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CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 008 DE 2025

(septiembre 17)
Legislatura 2025-2026

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 10:14 a. m. 
El día miércoles 17 de septiembre de 2025, 

se reunieron de forma presencial, los honorables 
Representantes a la Cámara integrantes de la 
Comisión Quinta, para llevar a cabo la Sesión 
Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Muy buenos días, Secretario y a todos los 
asistentes hoy a la Comisión Quinta de Cámara de 
Representantes.

Por favor, abrir Registro para dar inicio a la 
Sesión.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, con los buenos días para 

usted y todos los presentes.
Siendo las 09:37 a.m. se abre el Registro para la 

Sesión Ordinaria el día miércoles 17 de septiembre 
de 2025, pueden hacer uso de sus Equipos 
Biométricos.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

Señor Secretario, por favor, verificar el quórum 
para dar inicio a la Sesión.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
La Secretaría le Certifica que existe quórum 

Decisorio con 12 honorables Representantes 
presentes y registrados, 9 de forma Electrónica y 3 
de forma Manual.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Secretario. 
Con el saludo a todos y todas.
Por favor, dar lectura al orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
Siendo las 10:14 a. m. damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día miércoles 17 de septiembre de 
2025, en el Salón de Sesiones Jorge Eliécer Gaitán, 
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
I

Llamado a lista y verificación de quórum.
II

Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 
2025-2026:

•	 Acta número 003 de 26 de agosto de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1628 
de 2025.

III
Debate de Control Político, Citación a la señora 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible (e), 
doctora Irene Vélez Torres; a la señora Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Martha 
Viviana Carvajalino Villegas; al señor Director 
General de la Agencia Nacional de Tierras (ANT), 
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doctor Juan Felipe Harman Ortiz e invitación 
al señor Director de la  Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena (CAM), doctor 
Camilo Augusto Agudelo Perdomo; con el fin de 
informar a la Comisión sobre la entrega irregular 
de 222 hectáreas de tierra ubicadas en el Páramo 
de Miraflores, ecosistema estratégico para el 
departamento del Huila, y responder cuestionario.

Según Proposición número 002 – Legislatura 
2025-2026, presentada por las honorables 
Representantes Flora Perdomo Andrade y Leyla 
Marleny Rincón Trujillo.

Por favor, les solicito un poquito de silencio, 
gracias.

Según Proposición número 002 – Legislatura 2025-
2026, presentada por las honorables Representantes 
Flora Perdomo Andrade Y Leyla Marleny Rincón 
Trujillo; aprobada en la Sesión del día martes 30 de 
julio de 2025, según consta en el Acta número 002 
Legislatura 2025-2026; y la Proposición número 
010 – Aditiva - Legislatura 2025-2026, presentada 
por la honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade, aprobada en la Sesión del día martes 26 
de agosto de 2025, según consta en el Acta número 
003 – Legislatura 2025-2026.

IV
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes Proyectos de Ley
1	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 

Cámara; por medio de la cual se establece la 
implementación del programa escuela del café y se 
dictan otras disposiciones.

2	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara; por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959 y se dictan otras 
disposiciones.

3.	 Proyecto de Ley número 077 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea la red 
colombiana de identificación animal rica, la cédula 
animal y se dictan otras disposiciones.

V
Anuncio de proyectos.

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído, señor Presidente, el orden del día 

para la Sesión del día de hoy.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Se pone en consideración el orden del día, ¿lo 
aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Anuncio de proyectos, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Conforme al artículo 8° del Acto Legislativo 01 

de 2003, se anuncian los siguientes proyectos para 
la próxima Sesión de Comisión en que se discutan y 
voten proyectos de ley: 

1.	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 
Cámara 

2.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara

3.	 Proyecto de Ley número 077 de 2025 
Cámara

4.	 Proyecto de Ley número 048 de 2025 
Cámara

5.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara. 

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
discutan y voten proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Siguiente punto en el orden del día, señor 
Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 2025-

2026: 
•	 Acta número 003 de 26 de agosto de 2025 - 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1628 
de 2025. 

Puede someter, señor Presidente, el Acta número 
003 de agosto 26.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

En consideración el acta leída por el Secretario, 
¿la prueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobado, Presidente, por unanimidad.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Siguiente punto.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Debate de Control Político, Citación a la Señora 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible (e), 



Gaceta del Congreso  1910	 Martes, 7 de octubre de 2025	 Página 3

doctora Irene Vélez Torres; a la Señora Ministra 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Martha 
Viviana Carvajalino Villegas; al Señor director 
General de la Agencia Nacional de Tierras (ANT, 
doctor Juan Felipe Harman Ortiz e Invitación 
al Señor director de la  Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena (CAM), doctor 
Camilo Augusto Agudelo Perdomo; con el fin de 
informar a la Comisión sobre la entrega irregular 
de 222 hectáreas de tierra ubicadas en el Páramo 
de Miraflores, ecosistema estratégico para el 
departamento del Huila, y responder cuestionario.

Según Proposición número 002 de 2025 y la 
Proposición 010 Aditiva de 2025.

Ha sido leído, Señor Presidente, el siguiente 
punto del orden del día.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, confirmar la lista de 
asistentes a esta Sesión.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
Para esta Sesión como ya leímos, estaba citado 

el doctor Juan Felipe Harman Ortiz, que presentó 
Excusa y delegó al doctor Luis Gabriel de la Roa, 
director de Asuntos Étnicos.

La doctora Ministra (e) de Ambiente, la doctora 
Irene Vélez Torres, también estaba citada, presentó 
excusas y delegó al doctor Mauricio Cabrera 
Leal, Viceministro de Políticas y Normalización 
Ambiental, que se encuentra presente.

Y la Ministra de Agricultura, doctora Martha 
Carvajalino, se excusa y Delegó al doctor José Luis 
Quiroga, Viceministro (e) de Desarrollo Rural, que 
no está presente.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Me dicen que está subiendo justamente en estos 
momentos, dado que había dificultades en el acceso 
al Edificio Nuevo. 

Representante Flora Perdomo, citante del debate, 
tiene la palabra.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

Gracias Presidente, con los buenos días y el 
cordial saludo para la Mesa Directiva, para todos 
los Colegas, para las personas invitadas en el 
día de hoy en este Debate de Control Político tan 
importante para nuestro departamento del Huila y 
especialmente para una Zona del Centro del Huila, 
de los municipios de Garzón, Gigante y Algeciras. 

Presidente, si es posible podemos esperar unos 
cinco minutos porque nosotros necesitamos aquí la 
delegación del Ministerio de Agricultura, al doctor 
Quiroga, que me dicen que es el delegado hoy de la 
señora ministra.

Y luego solicito, señor Presidente y Mesa 
Directiva, que pongamos en consideración las 

Excusas, es muy importante porque para nosotros 
aquí en la Comisión Quinta en donde tocamos estos 
temas fundamentales del Sector Agropecuario, 
Ambiental, Minero, necesitamos que hagan presencia 
los respectivos directores de estas Entidades. 

Gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Vamos a declarar por solicitud de la Representante 

Flora Perdomo, que es citante a este debate, junto 
a la Representante Leyla, un receso de 5 minutos, 
porque me informan que el delegado de la Agencia 
Nacional de Tierras también está entrando a este 
Edificio.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Siendo las 10:24 se decreta un Receso de 5 

minutos.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Bueno, vamos a reiniciar la Sesión, por favor, 

señor Secretario, verificar el quórum nuevamente.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Se levanta en receso y la Secretaría le Certifica 

que existe quórum Decisorio.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Flora Perdomo, tiene la palabra.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Gracias Presidente. 
Presidente, la verdad que quiero iniciar haciendo 

un reclamo justo y solicitando un respeto a la 
Agencia Nacional de Tierras, para nosotros es muy 
importante en este debate la presencia del doctor 
Felipe Harman, solicitamos un receso para que 
hiciera presencia el delegado y con ser de esos 5 
minutos y no ha llegado, no sé si en estos momentos 
ya hace presencia.

Pero la verdad que quiero dejar una Constancia 
y un llamado de atención porque aquí hace días con 
la Profe Leyla habíamos hecho esa Proposición, 
habíamos solicitado la presencia que es fundamental 
del director de la Agencia de Tierras, porque lo que 
está pasando en nuestro departamento no es cualquier 
cosa, lo que está pasando en nuestro departamento 
es precisamente el análisis que se ha hecho de una 
situación crítica, de una venta de tierras que no 
corresponde a eso que estamos pidiendo en el país,  
hay que proteger la vida, hay que proteger el agua, 
hay que proteger el ambiente y en mi departamento 
hay aunados esfuerzos grandes de la Sociedad 
Civil, hay esfuerzos de Grupos Ambientalistas, del 
Gobierno Departamental, de todas las comunidades 
precisamente para crear esa cultura y esa conciencia 
ambiental, en eso hemos avanzado y, por ello, es 
que hoy hace presencia todo este grupo de personas 
que se han desplazado de Gigante, de Garzón, de 
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Algeciras, que es todos estos sitios en donde está 
afectando la venta de estas tierras. 

Nosotros con la Profe Leyla queremos hacer en 
el día de hoy una presentación muy sucinta, la profe 
visitó el fin de semana allí todos estos predios y se 
dio cuenta lo que está pasando, nosotros queremos 
hoy darles una buena participación a todos los que 
nos acompañan, agradecemos precisamente su 
presencia.

Y Colegas, el departamento del Huila reclama 
hoy respeto, reclama hoy la protección de nuestros 
Páramos, reclama hoy la Protección Ambiental. 

Para poder iniciar nuestro debate queremos 
hacer…. 

Gracias Presidente, muy amable, con esta 
justificación Presidente, porque quería poner 
en consideración las excusas, pero vemos que 
estuvo presente el doctor Cabrera del Ministerio 
Ambiental, estuvo presente el Representante 
también del Ministerio de Agricultura y acaba de 
llegar el delegado de la Agencia de Tierras, que para 
nosotros era muy importante su puntualidad, para 
poder iniciar un debate y dar el tiempo suficiente 
para que sean escuchadas nuestras Comunidades. 

Gracias Presidente, y en su momento, cuando 
usted considere, iniciamos el debate con nuestras 
presentaciones, doctora Leyla.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Bueno, muchas gracias, Representante Flora 

Perdomo. 
Son las 10 y perdón son las 10:37 a. m., esta 

Sesión estaba convocada a las 09:30, es decir, 
estamos arrancando una hora después, esto ha sido 
reiterado en los Debates de Control Político que 
estamos citando desde la Comisión Quinta y es 
un reclamo que hacemos todos quienes hacemos 
presencia de diferentes Partidos en esta Comisión. 

Yo les voy a pedir un favor inmenso, como 
ustedes pueden ver aquí, no restringimos la 
posibilidad de que las personas estén presentes, sus 
equipos asesores de los Representantes a la Cámara, 
de las Representantes a la Cámara, les solicitamos 
que en el transcurso de esta Sesión hagamos y 
mantengamos el orden para que podamos sacar las 
mejores conclusiones de este debate.

Y vamos a arrancar, entonces, con la intervención 
de las dos Representantes citantes, tanto la 
Representante Flora Perdomo como la Representante 
Leyla Rincón.

Antes de eso, me ha solicitado la palabra la 
Representante y Vicepresidenta Ana Rogelia 
Monsalve.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Buenos días, muchísimas gracias, Presidente. 

Yo me uno a algunas palabras de la Representante 
Flora en torno a que las citaciones de Debate de 
Control Político se realizan a la cabeza de la Cartera, 
si bien es cierto, la ley permite las excusas y permite 
la delegación, no se puede convertir eso en el común 
denominador de los ministros y los directores en 
esta Comisión. 

Con el respeto que se merecen las personas 
delegadas, yo sí solicito al Presidente que se aclare 
esto a los ministerios nuevamente, porque en los 
próximos Debates de Control Político que se han 
hecho con tiempo, se han hecho con la antelación 
necesaria para que ellos programen estos debates 
que hacen parte de sus funciones, entonces, 
indispensable que los ministros y los directores 
en sus respectivas cabezas se encuentre en esta 
Comisión tan importante para este gobierno, tan 
importante para este país. 

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Entonces, iniciamos con la intervención de las 

citantes a este debate, iniciamos con la Representante 
Flora Perdomo y hasta por un tiempo de 10 minutos.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade:

Gracias, Presidente. 
Nuevamente reitero el cordial saludo y los 

agradecimientos a nuestros colegas que nos hayan 
permitido en el día de hoy realizar este debate, a 
las personas citadas del Ministerio de Agricultura, 
de Ambiente, de la Agencia Nacional de Tierras e 
igualmente a los invitados de nuestro territorio. 

Yo quiero saludar al señor alcalde de Garzón, 
al delegado del alcalde de Gigante; al Presbítero 
Héctor Faiver Vargas, Párroco allí en el municipio 
de Garzón de Zuluaga; al diputado Armando 
Acuña; al Concejal Alveiro Manjarres; al Grupo 
Ecológico del municipio de Garzón en cabeza de 
Fernando Martínez; al Comité Intersectorial de 
Garzón, Gigante, el señor Édgar Quintero; a nuestro 
director de la CAM, el doctor Camilo Agudelo; al 
Grupo de Monitoreo de Fauna Silvestre en cabeza 
de Nidia Alejandra Martínez; al presidente, Vice 
presidente del Acueducto Regional de Zuluaga; a 
los Intérpretes Ambientales de Garzón, en cabeza 
de Nidia Calderón; al vicepresidente del Acueducto 
Regional de la Gran Vía, Dumar Lemos; al Tesorero 
del Acueducto Regional de la Gran Vía, José Jaiber 
Montalvo; al presidente del Acueducto Regional de 
la Gran Vía, Leonor Yaguara, e igualmente a todas 
las demás personas que hacen parte de esta gran 
comitiva que hoy nos acompaña acá en la Sesión. 

Solicito, por favor, en cámara un vídeo corto 
en donde quiero poner en contexto a todos de esa 
hermosa Región que es el Páramo de Miraflores y 
que está siendo afectado hoy en día.

Por favor, rodamos el vídeo, gracias.
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PRESENTACIÓN VIDEO:
El Parque Natural Regional Páramo de Miraflores 

ubicado en los municipios de Algeciras, Gigante y 
Garzón, es un Tesoro Ambiental de más de 31.000 
hectáreas de Bosques Altoandinos y Páramos, 
allí habitan especies únicas de fauna y flora y se 
produce el agua que alimenta acueductos rurales, 
municipales y Distritos de Riego que sostienen la 
vida de miles de familias en el Centro Oriente del 
Huila, sus Bosques purifican el aire, regulan el clima 
y garantizan la continuidad de las fuentes hídricas. 

Hoy este Ecosistema invaluable está en riesgo, 
la Agencia Nacional de Tierras ha entregado 
predios dentro del área protegida a comunidades de 
población vulnerable para proyectos agropecuarios, 
en el predio El Paraíso, en Gigante, ya se han 
iniciado talas, quemas y drenajes de humedales, 
afectando nacimientos de agua, como la Quebrada 
Aguas Claras, vital para el Acueducto Regional la 
Gran Vía.

En Garzón en el predio Las Mañanitas también 
avanzan asentamientos que impactan la zona 
declarada de Conservación Forestal, en total 
62 familias ya ocupan estas tierras generando 
transformaciones que ponen en peligro los frágiles 
Ecosistemas del Páramo. 

La situación podría agravarse, se conoce que 
otros cinco predios ubicados en la Cuenca de la 
Quebrada Maquincal fue fuente de agua para 1.500 
familias están en proceso de compra, si esto ocurre 
el daño ambiental sería irreversible.

Por eso, las comunidades del Huila levantan su 
voz, exigen suspender la compra de predios para 
Reforma Agraria dentro del Parque Natural Regional 
Páramo de Miraflores y las Áreas Protegidas del 
Huila y Colombia, reubicar a las familias asentadas 
y entregar estas tierras a los municipios de Gigante 
y Garzón para la conservación del agua y la vida. 

Líderes Sociales, concejales y Ambientalistas son 
claros, respaldan la entrega de tierras a comunidades 
necesitadas, pero no a costa de un ecosistema 
protegido que es fuente vital para una región.

El Páramo de Miraflores es nuestro Patrimonio y 
su defensa es la defensa del agua.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

Gracias. Continuamos, por favor, con las 
diapositivas que tenemos.

Mire estimados Colegas y Comunidad, que, en el 
día de hoy, asistentes, hemos visto a través de este 
vídeo lo que significa para nuestro departamento 
que hay un Ecosistema Protegido de hace muchos 
años llamado El Páramo de Miraflores, por eso, con 
la Profe Leyla nos hemos puesto de acuerdo en el 
día de hoy de organizar y de presentarle a ustedes 
lo valioso, lo que significa para nuestro territorio el 
proteger el Páramo de Miraflores. 

DIAPOSITIVA. El Parque como lo decíamos 
está ubicado en estos tres municipios de Garzón, 
Gigante y Algeciras, es una Estrella Hídrica por su 

importancia estratégica en la Prestación de Servicios 
Ambientales y Abastecimiento del Líquido Vital, 
el agua, hoy podemos darnos cuenta que allí en el 
Huila se ha venido protegiendo hace muchos años 
este Páramo de Miraflores, Área Protegida Regional 
por la CAM en el Acuerdo del año 2005, Declarado 
Patrimonio también, Parque Nacional Regional 
por la Asamblea en el año 2005, Declarado Parque 
Natural Municipal según Acuerdo del 2005, la 
Estrella Hídrica se le reconoce desde el 2009. 

El contexto de la crisis en el día de hoy y que 
traemos a colación, quiero contarles que es este 
Ecosistema Estratégico que recientemente ha sido 
objeto de esa gran controversia que es la compra 
y adjudicación del predio Paraíso por parte de 
la Agencia Nacional de Tierras, entregado a la 
Comunidad Étnica de San Andrés de Pisimbalá, 
yo quiero decirles y quiero precisar ahí, si bien 
es cierto que nosotros apoyamos las bondades 
de una Reforma Agraria en el Huila, no podemos 
permitir que esa Reforma Agraria vaya en contra 
de todas estas áreas que vienen siendo protegidas 
hace muchos años, hace muchos años por todas 
estas Entidades, por todos estos grupos, por las 
Organizaciones Ambientales, por los gobiernos, por 
la CAM, una Entidad tan importante que ha ayudado 
al Huila a crear esa conciencia ambiental, a crear esa 
conciencia del agua.

Esto encendió las alarmas por todas las 
afectaciones que hay en el abastecimiento hídrico, 
la erosión de la biodiversidad, la conveniencia de 
intervenir un Ecosistema egencial por su rol allí en 
el Centro del Huila.

El predio el Paraíso es un predio de una extensión 
de 222 hectáreas, obviamente, con un evidente 
traslapé de 46 hectáreas en el Parque Regional de 
Miraflores, al ser un Sistema Estratégico abastece, 
como lo veíamos ahí, el Acueducto Regional de La 
Gran Vía que suple las necesidades de 467 familias 
de cinco Veredas en El municipio de Gigante, así 
mismo, se determina en ese Polígono restante del 
predio que se encuentra inmerso en la Reserva 
Forestal de la Ley 2ª de 1959, que tiene un régimen, 
como todos sabemos, de usos restringidos. 

Nos preguntamos, ¿cuáles fueron los criterios 
y el sustento técnico utilizado por la Agencia 
Nacional para realizar una compra por un valor 
considerablemente superior al avalúo comercial?, 
nosotros no queríamos tocar este tema, pero en 
la información que se preguntó y que nos llegó a 
última hora, porque quiero también resaltar eso, no 
fue entregada puntualmente y también de las otras 
Entidades y los otros ministerios.

Resulta que la finca El Paraíso ubicado allí en 
la Vereda La Pradera de Gigante, Huila, previsto 
para 48 familias, conforme a la Audiencia Pública 
realizada en la Asamblea Departamental, aquí 
nuestro Secretario de Gigante, el doctor Luis 
Enrique Tierradentro, que nos acompaña en el día 
hoy también y que olvidé saludar, se presenta que el 
avalúo presentado dio un máximo de 7.900 millones 
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de pesos por hectárea en terrenos tipo A, nosotros 
sabemos que eso están distribuidos de acuerdo a la 
conveniencia, a la situación de cada uno de ellos, 
mientras el Informe de Gestión de la Agencia 
Nacional de Tierra registra la compra de un predio 
de 222 hectáreas por un valor de 5.253 millones 
de pesos, al hacer la sumatoria, la división por el 
número de hectáreas compradas vemos que hay un 
pago de 23 millones por hectárea ante un avalúo de 
7 millones 900 mil pesos, ¿qué está pasando ahí?, 
nos preguntamos. 

Segundo punto que tenemos a consideración, no 
existe una base legal que autorice a la Agencia de 
Tierra la compra de predios en Parques Naturales 
Regionales para una Comunidad Étnica que no se 
encuentra asentada ancestralmente en el Parque, 
como es lo que justifican hoy en día, resulta que 
entre las funciones asignadas a la Agencia de Tierra 
se encuentra, es verdad, la facultad de adelantar 
todos los procedimientos necesarios para la 
adquisición directa de predios y mejoras con destino 
a la construcción, ampliación, reestructuración…. 

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante, tiene cinco minutos más.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Gracias, Presidente. 
Sin embargo, nosotros sabemos que la Ley 160 

en su artículo 85, 87 faculta a la Autoridad de Tierras 
para adquirir predios destinados a ampliar los 
Resguardos Indígenas, pero sabemos también que en 
el Parágrafo 3° del artículo 85, la Ley 160 consagra 
que los programas de ampliación, reestructuración 
o saneamiento de los resguardos estarán dirigidos 
a facilitar el cumplimiento de la función social y 
económica de la propiedad, sin representar una 
autorización para comprar un predio en estos Parques 
Naturales con destinos a Comunidades Indígenas no 
asentadas tradicionalmente en el Parque. 

Conclusión según el artículo 63 de la Constitución, 
los Bienes de Uso Público, los Parques Naturales, 
las Tierras Comunales de Grupos Étnicos, las Tierras 
de Resguardo, el Patrimonio Arqueológico de la 
Nación y los demás bienes que determine la ley, 
son inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
base fundamental para tomar decisiones, no existe 
una base legal que autorice la Agencia en estos 
Programas de Tierras, debemos tener en cuenta que 
a nivel de Colombia se están comprando, pero para 
las Comunidades Indígenas que están asentadas 
allí en este territorio, la Agencia de Tierra no está 
autorizada para comprar esos predios para asentar 
Comunidades que no los han venido ocupando sino 
para comprar predios para reubicar a sus propietarios 
u ocupantes, a efecto de eliminar la presión de la 
intervención atrópica, lo que se coordina con las 
comunidades, en un Área Protegida de especial 
protección ambiental. 

Tercero, hay una violación al Principio de 
Precaución, la adjudicación de tierras en el Predio 
Paraíso ubicado en este Parque Natural como bien 
inalienable, imprescriptible e inembargable, vulnera 
el Principio de Precaución, artículo 1º Literal 6º 
de la Ley 99 del 93, que advierte la imposición de 
medidas preventivas en aquellos eventos donde no 
hay certeza sobre la afectación que el desarrollo 
de una actividad pueda causar en un Ecosistema 
Estratégico como el Páramo de Miraflores.

Frente a esto la Corporación del Alto Magdalena 
nos dice cuáles son los posibles impactos que 
pueden ser causados precisamente por esta compra 
de tierras y lo quiero leer rápidamente, Presidente, 
para hacer uso del tiempo que me han dado en el día 
de hoy. 

Hay eliminación de coberturas vegetales 
secundarias para la recuperación, posible eliminación 
de coberturas vegetales primarias, contaminación 
de fuentes hídricas, Quebradas que discurren por el 
predio y Humedales, esto lo hay allí en este predio 
que fue vendido, El Páramo de Miraflores; deterioro 
de la calidad y cantidad del recurso hídrico que 
abastece el Acueducto Regional La Gran Vía que 
suple necesidades de más de 467 familias en las 
Veredas de Gigante; El Paraíso sobre la Quebrada 
Agua Clara la cual se alimenta en gran medida de 
todos los nacimientos que existen en este predio.

Favorecimiento de procesos erosivos al interior 
del predio debido al posible desarrollo de actividades 
agropecuarias más cuando desde la Secretaría de 
Planeación e Infraestructura de Gigante, Huila, se 
señaló en el Certificado de Amenazas y Riesgos 
expedido en el 2022, que el predio Paraíso se 
encuentra en zonas de erosión severa, pendientes 
altas, medidas con cobertura vegetal que se han 
venido protegiendo; alteración de la conectividad 
biológica.

La adjudicación del predio del Páramo de 
Miraflores también contraviene ese Régimen 
Ambiental; amenaza un Ecosistema Estratégico 
considerado la fábrica de agua por excelencia en el 
centro del Huila y el abastecimiento hídrico de los 
municipios de Algeciras, Gigante y Garzón. 

Afectaciones al Régimen de Humedales, Profe 
Leyla, usted ha sido una gran defensora de los 
Humedales y allí van a ser afectados en la compra 
de este predio; deterioro de la calidad y cantidad 
del recurso hídrico; hay hoy en día conflictos de 
convivencia entre el Resguardos Indígenas de 
San Andrés de Pizimbalá, Campesinos Locales y 
Organizaciones Ambientales, esto no puede afectar 
la sana convivencia de una Comunidad que ha 
defendido el Páramo de Miraflores. 

Limitaciones al uso del suelo, la Agencia asegura 
que el predio no se…...

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Dos minutos y terminamos, estimada 
Representante.
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Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

De manera que hay incumplimiento en la 
expectativa social en la misma Comunidad de San 
Andrés de Pisimbalá y traigo aquí las expresiones 
del Líder Indígena de San Andrés de Pisimbalá, 
Gerardo Campo, dice: La Agencia de Tierras por 
haberles entregado tierras destinadas a conservación, 
porque para eso era que estaban destinadas las 
tierras, cuando ellos solicitaron tierras para trabajar, 
“por esta razón nos vinimos del Cauca para proteger 
nuestras Montañas allá, porque allá sí están taladas”, 
expresó, “pidió que se realice una nueva visita al 
territorio con participación de la CAM, de la Agencia 
de Tierras y no seguir basadas en unas decisiones 
desde el escritorio, planteó que los 15 comuneros 
que están en ese predio no saben qué hacer, ni dónde 
trabajar”.

Quiero rápidamente dar estas conclusiones, 
aunque será también fruto del debate aquí, pero me 
quiero adelantar; no existen claridades sobre el nivel 
de coordinación y responsabilidad del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural en el diseño de 
la Política de Ordenamiento Social de la propiedad 
rural en un predio con restricciones ambientales y 
dificultades para convertirse en un bien productivo. 

No se refieren criterios y sustento razonable para 
adquirir un predio con un avalúo comercial de 7.900 
millones por hectárea y una adquisición por cerca 
de 23 millones por hectárea, lo que demuestra un 
pago desorbitado con un aumento del 191% sobre 
él evalúo. 

No existe un sustento legal que habilitará a la 
Agencia de Tierras adquirir un predio con estas 
características; la adjudicación del predio vulnera 
el principio de precaución ambiental; el desarrollo 
de actividades productivas en el predio El Paraíso 
amenaza el abastecimiento hídrico del Acueducto 
Regional de la Gran Vía.

Pero lo más preocupante es que la forma 
presurosa en que se adjudicó el predio por testimonio 
de la comunidad, demuestra un incumplimiento en 
su expectativa social de un predio con vocación 
agrícola.

Y finalizo, lo más preocupante, Presidente, 
colegas y comunidad, es que en el Huila se están 
anunciando la compra de más predios, ¿qué 
pasará con estos predios? hoy en día hablamos de 
un gobierno en el cual se debe concertar, se debe 
hablar con las comunidades, aquí en el Huila están 
desconociendo este principio del diálogo, no están 
mirando las afectaciones ambientales que proceden 
de estas compras de predios para convertirlas en 
unos predios que sean productivamente, no hay el 
tema ambiental protegido después de tantos años 
de los grandes esfuerzos que han hecho todas estas 
Comunidades. 

Gracias Presidente, nos reservamos, como 
siempre, al final. 

Gracias.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Con todo el gusto, Representante Flora Perdomo. 
Sigue en el uso de la palabra la otra citante 

también de este debate, la Representante por el 
Huila, Leyla Rincón, hasta por 10 minutos.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Bueno, sí, muy buenos días a todos y todas, por 
favor, un saludo muy especial, desde luego, a quienes 
han venido a representar, el Ministerio de Ambiente, 
el Ministerio de Agricultura, la Agencia de Tierras, 
pero si me uno al reclamo, señor Harman, nosotros 
lo necesitamos el día de hoy porque usted fue 
invitado a la Asamblea Departamental y contamos 
con la ausencia, no le respondió al Huila y en el día 
de hoy su presencia era trascendental y ahora vamos 
a ver por qué trascendental.

Un saludo muy especial para Camilo Agudelo, 
Luis Enrique Tierradentro, el Padre Héctor Faiver 
Vargas, Alveiro Manjarres, Fernando Martínez, 
Édgar Quintero, Nidia Alejandra, John Henry Ciceri, 
Nidia Calderón, Dumar Lemus y Lester Garrido. 

Todas estas personas y quienes estamos acá en la 
Comisión Quinta necesitábamos su presencia, señor 
Hartman.

Por favor, el vídeo.
PRESENTACIÓN DE VIDEO:
Estamos en la zona de recarga de la Micro- cuenca 

Agua Clara, que es la que surte de servicio de agua 
a la comunidad que habita en la Gran Vía, vemos 
nosotros que aquí también se otorgaron parcelas, 
esto hace parte de la compra que hizo la Agencia 
Nacional de Tierras, ya vemos que hay intervención 
antrópica en la zona, podemos observar el Paisaje y, 
desde luego, que estamos en un área de Humedad.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Bueno, quiero decir, ¿por qué era tan importante 
la presencia del director?, porque hay una cronología 
que es importante socializar en este momento, por 
favor, la transmiten. 

Primero que todo un poco de historia, en la 
década de 1955 la violencia bipartidista afectó 
aproximadamente a 300.000 personas entre Liberales 
y Conservadores, en la década de 1980, auge del 
paramilitarismo, masacres de campesinos, afros, 
indígenas, comunidades que fueron presionados 
para el despojo de las tierras; en el 2016 se logró el 
Acuerdo de Paz, Gobierno de Santos, en acuerdo con 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, 
hubo un compromiso de la Reforma Rural Integral 
para garantizar acceso a la tierra a Campesinos y 
Comunidades Indígenas y Grupos Étnicos. 

En el año 2022-2026 llegamos, el Pacto 
Histórico llegó a ser gobierno y yo hago parte del 
Pacto Histórico y aprobamos un Plan Nacional de 
Desarrollo donde el pilar central Ordenamiento del 
Territorio alrededor del agua y, desde luego, en el 
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artículo 51 también expresa el compromiso y que 
todos quienes estamos acá sean de nuestra política 
o no, aprobamos el Plan de Desarrollo donde 
el compromiso era responder con 3 millones de 
hectáreas para la compra y ya hemos hecho la tarea, 
la Agencia ya ha hecho gran parte de la tarea, ya ha 
comprado más de un millón y medio de hectáreas, de 
1.500 millones que han sido titulados en hectáreas, 
es decir, se ha avanzado con la Reforma Rural 
Integral, ¿por qué?, porque el compromiso es con la 
Paz y, desde luego, mitigar esa desigualdad histórica 
entre las Comunidades Indígenas, Afros, Étnicos y 
Campesinos. 

Hemos avanzado, desde luego, que abrazamos 
y estamos de acuerdo con este proceso que se ha 
llevado en la Agencia Nacional de Tierras, pero, 
¿qué ha ocurrido?, existe un elemento que en 
este momento nos tiene reunidos acá, ha hecho la 
Agencia Nacional de Tierras la compra en una zona 
que ellos tuvieron oportunamente conocimiento 
que hacía parte del Parque Natural Cerro Páramo 
Miraflores llamado Rigoberto Urriago y pido un 
minuto de silencio porque ese Páramo fue adoptado 
porque Rigoberto Urriago, un gran Líder Defensor 
del Parque Miraflores perdió su vida un día de la 
celebración del Medio Ambiente, 5 de junio de 
2010, por el tanto, en su honor pidió un minuto de 
silencio.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Se decreta un minuto de silencio como lo ha 
solicitado la Representante Leyla.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Muchas gracias.
Continúe, doctora Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
DIAPOSITIVA. Estamos proyectando la zona 

del Parque Regional Páramo Miraflores Rigoberto 
Urriago, ahí vemos nosotros en los colores, la 
zona de verde es zona de preservación, la zona que 
aparece de color amarillo zona de restauración y en 
rojo las líneas son zonas para infraestructura pública, 
servicios ecosistémicos ya vimos un hermoso video 
que nos presentó nuestra Representante Flora, donde 
podemos ver la riqueza y cuáles son esos beneficios 
que nos tiene ese Parque Miraflores.

DIAPOSITIVA. Hay una diapositiva acá donde 
mostramos los instrumentos normativos y el Marco 
Jurisprudencial, hemos recogido, hemos hecho un 
trabajo riguroso, juicioso, académico y logramos 
encontrar Sentencias donde nos dice que los parques 
naturales son bienes de uso público inalienable, 
inembargable, imprescriptible; la Sentencia 2024 
ratifica que los Parques y Páramos son intocables, 
no se pueden explotar ni adjudicar para actividades 
económicas; la Sentencia 2014 avala la adquisición 
de predios dentro de los Parques para entregarse a 
Comunidades Indígenas que habitan ancestralmente 
dicha área, se reafirma la inembargabilidad, 

imprescriptibilidad e inalienables de los Parques, 
desde luego, que la Agencia Nacional compre tierras, 
eso está muy bien, pero hay un destino definido, es 
el destino para responder a la Reforma Agraria y 
suplir las necesidades de las Comunidades a quienes 
se les hace la asignación de los territorios.

DIAPOSITIVA. Tenemos esta diapositiva 
donde dice Criterios Técnicos Jurídicos para la 
adquisición de predios que le obliga a cumplir a la 
Agencia Nacional de Tierras y entre ellos dentro 
de los criterios ambientales dice compatibilidad 
con el Ordenamiento Ambiental y Territorial, No 
Afectación Ecosistemas Estratégicos. 

Aquí hay un elemento importante económico 
donde dice quién hace los avalúos, aquí dice avalúos 
del IGAG o un perito registrado, sobre eso acabamos 
de escuchar a la Representante Flora, donde está 
hablando de una información que ha logrado recoger 
donde se ha comunicado que el avalúo antiguo 
era a 7 millones la hectárea y que probablemente 
fue comprado a 20 millones la hectárea de tierra, 
entonces, ahí hay una pregunta que le hacemos 
nosotros, ¿por qué no fue seleccionado el IGAG 
para que realizara los avalúos?, ¿y cuáles son los 
criterios para escoger la Empresa Avaluadora? 

Antecedentes de este debate, ¿porque hacemos 
este debate?, porque los Huilenses nos lo han 
pedido, la ética y la defensa de los territorios nos la 
han pedido y además el compromiso que tenemos 
con este gobierno de adjudicación de tierras, claro 
que sí, pero también el compromiso que tenemos 
para proteger nuestros Ecosistemas que garantizan 
la seguridad y la protección.

¿Qué ocurrió con el predio El Paraíso?, fue 
entregado por la Agencia Nacional de Tierras a 
una Comunidad Indígena; encontramos nosotros 
que pareciera ser, y yo hago la pregunta, Harman 
la responderá después, ¿quiénes fueron los peritos 
que fueron allá al territorio?, ¿por qué se compró 
el territorio donde hay un traslape entre el Parque 
Natural Cerro Miraflores y el Parque Municipal 
declarado por el municipio de Gigante?

En la audiencia que se llevó a cabo el 9 de julio 
de 2025 se llevaron a cabo unas conclusiones que 
ya fueron leídas por la Representante Flora y unos 
compromisos, reubicar a las familias adjudicatarias 
en tierras aptas fuera de áreas protegidas, suspender 
las adjudicaciones en predios rurales sin riesgo 
ambiental.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

Representante Leyla, tiene 5 minutos más.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Gracias. 
Realizar una cartografía integrada entre las 

Entidades Ambientales
DIAPOSITIVA: Este Mapa dice Ley 2ª, la 

parte que ustedes ven verde hace parte del Sistema 
Regional Parque Miraflores; lo que está en rojo 
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aparece como una zona afectada por la Ley 2ª y 
nos dice que es una zona tipo A y ahí expresa que 
solamente se pueden hacer actividades ecológicas, 
protección del suelo y soportar la Biodiversidad 
Biológica; las que aparecen de tipo amarillo es la 
tipo C, dice ofrece condiciones para desarrollar 
actividades productivas agroforestales que no 
impliquen la reducción de áreas de Bosque Natural. 

Vemos también unas manchas azules que son 
Humedales y también está enmarcado la zona del 
predio que está de color negro, que es el croquis 
de la finca, predio El Paraíso, Páramo Nacional, 
Páramo Natural, Regional y Municipal, esta imagen 
está mostrando como una parte es la parte Regional 
y la que está en amarillo es la parte municipal. 

Conclusión, el 100 % de la zona del predio que 
fue adquirido está afectado como parte Parque 
Regional y Parque municipal.

DIAPOSITIVA: Existe otra situación, aquí 
vemos el mapa donde nos está mostrando el 
loteo, increíble, la Agencia Nacional de Tierra les 
entrega a las Comunidades y ni siquiera les ofrece 
un topógrafo, a ellos les tocó pagar el topógrafo, 
¿y ellos qué hicieron?, pues lotearon el territorio, 
pero ahí podemos ver cómo todo ese territorio 
está afectado y aún con parte del riesgo, aquí en la 
parte en el mapa derecho lo que aparece riesgo está 
contemplado en el EOT del municipio de Gigante 
como zona de riesgo y está en rojo es de riesgo alto, 
¿cómo la Agencia Nacional de Tierra le compra a 
unas Comunidades para que se ubiquen en zonas 
de alto riesgo?, que se nos responda a quien está 
representando en este espacio a la Agencia Nacional 
de Tierras. 

DIAPOSITIVA: Está el Acta de entrega, 
encontramos algo, la firmó, la ANT envió fue a un 
Topógrafo, ¿cómo así?, el Topógrafo es la persona 
que es la que legalmente representa a la Entidad, 
ahí podemos ver la firma del Acta de entrega, aquí 
podemos ver también los Acuerdos, aquí hay unos 
Acuerdos que fueron firmados por la Agencia de 
Tierras donde dice la zona que se entrega no debe 
entenderse como una sustracción de la área protegida 
ni mucho menos desde la ANT se pretende darle una 
destinación para uso de explotación agropecuaria. 

Por Dios, ¿cómo la Agencia de Tierra le 
entrega una Comunidad y ahí mismo está la 
firma, la misma ANT dice que no puede tener 
uso agropecuario?, entonces, ¿qué es lo que les 
entregó a las Comunidades? por favor, nosotros 
queremos que las Comunidades, entendemos que 
nosotros como Congreso, como control, lo que 
tenemos que hacer es que miren qué condiciones, 
qué es lo que le han entregado a las Comunidades 
Indígenas.

Y aquí hay otra Acta donde prácticamente las 
Comunidades que recibieron dice que el 50% debe 
ser para Reserva en especial de Ojos de Agua, 
entonces, ¿cómo así?, ¿se está cumpliendo?, yo 
le hago la pregunta, ¿con esos Mandatos se está 

cumpliendo la Reforma Agraria para la producción 
agrícola? 

En el Huila estamos muy avanzados en 
Organizaciones Ambientales, me da orgullo 
saber que allá existe un Sistema Departamental 
de Áreas Protegidas, un Sistema Local de Áreas 
Protegidas, un Comité Local de Áreas Protegidas, 
¿y no fueron tenidas en cuenta?, y aquí vemos 
creadas en el 2005 y en el 2020 y la Agencia 
nunca fue a los territorios a observar cuáles son 
las organizaciones que existen allí en torno a las 
respuestas ambientales, desconocidos totalmente, 
hicimos el diálogo, yo estuve allá el pasado sábado 
conversando con integrantes de estas Entidades y 
me afirmaron que no fueron tenidas en cuenta. 

Pregunto, ¿por qué la ANT compró tierras para 
la Reforma Agraria Integral en áreas protegidas 
como el Páramo de Miraflores, desconociendo 
Instancias y Autoridades Locales y Regionales?, ahí 
podemos ver lógicamente nuestras Comunidades 
están haciendo uso del territorio, claro, a ellos 
se lo dieron para actividad productiva y lo están 
haciendo, están en su derecho.

Pero ahí le hacemos la pregunta es a la ANT, 
aquí hago nuevamente la pregunta, ¿ya hicieron la 
Mesa Técnica que se comprometieron a hacerla?, 
¿ya empezaron el Proceso de Reubicación 
de familias?, ¿ya empezaron a suspender las 
adjudicaciones en predios rurales con Riesgo 
Ambiental?, y el departamento de Huila les tiene la 
respuesta, ahí está el Mapa que muy juiciosamente 
el UPRA, el UPRA tiene una Cartografía, unos 
Mapas, en el Mapa de la derecha está claramente 
lo que aparece en verde son zonas que son predios 
aptos para la producción agraria y en el Mapa 
de la izquierda lo que aparece en rojo son zonas 
que son de protección el destino de ellas no es la 
producción agrícola.

Por estas razones agradecemos a esta Comisión 
Quinta el espacio y agradecemos la presencia, 
desde luego, al gobierno que está en este momento 
para que nos respondan nuestras inquietudes y un 
reconocimiento a nuestras Comunidades de los 
territorios que están demostrando que están.

Este gobierno dice Ordenamiento Territorial 
alrededor del agua y creo que no hay ningún 
Huilense que se oponga a que el Ordenamiento 
Territorial sea alrededor del agua, pero sí un espacio 
de conversación y que la Agencia Nacional de 
Tierras resuelva esta situación porque para nosotros 
nos está demostrando que sí presuntamente hubo 
un gran desconocimiento de toda la actividad que 
se ha realizado en nuestro departamento de Huila 
en torno a la responsabilidad que tenemos con la 
Protección de los Ecosistemas para las presentes y 
futuras generaciones.

Y un apoyo a mis Comunidades Indígenas, las 
Comunidades Indígenas son naturaleza, somos 
naturaleza, entonces, creo que la Agencia les tiene 
una explicación y requerimos que este espacio 
sirva para que se resuelvan las situaciones que 
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son adversas a la filosofía de la Reforma Agraria 
Integral.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Representante Leyla Rincón. 
Me ha solicitado la palabra la Representante 

Flora Perdomo.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Gracias Presidente. 
Gracias, Profe Leyla, muy bien complementario 

ese trabajo de todo lo que está pasando en el 
departamento del Huila.

Presidente, quisiera solicitar la Sesión Informal 
para que las personas que nos acompañen en el día 
expresen, comenten qué está pasando allá, hagan 
sus respectivas sugerencias y luego si para que los 
escuchen también las personas que han venido de 
los diferentes ministerios.

Y quisiera, por favor, que empezáramos con el 
director de la CAM que trae unas precisiones muy 
importantes y luego sí con lo que hemos organizado 
en el orden del día, con la participación de las 
Comunidades, las personas que nos acompañan. 

Gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Así se hará, Representante Flora, creo que es 

lo más oportuno que hablen los invitados para que 
luego las Entidades respondan las inquietudes. 

Entonces, pongo en consideración de la Comisión 
la Sesión Informal para que puedan participar la 
Comunidad y los invitados a esta Sesión, ¿lo aprueba 
la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobado, Presidente. 
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Aquí tengo un listado de 6 personas con el 

director, bueno, ahí vamos a darle trámite. 
Iniciamos con el doctor Camilo Augusto Agudelo 

Perdomo, director de la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena.

Como son varios invitados y la idea es que 
nos escuchemos entre todos y todas, entonces, 
vamos a dar 3 minutos y prorrogamos hasta 2 si se 
necesita, insistiendo en que no se repitan ojalá las 
intervenciones, el contenido de las intervenciones. 

Recuerden que hoy la Plenaria de la Cámara de 
Representantes está citada al mediodía, entonces, 
estamos también un poco contra el tiempo, entonces, 
vamos a ser muy estrictos en el uso de este tiempo.

Entonces, doctor Camilo Augusto Agudelo 
Perdomo, tiene la palabra.

Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (Cam) Director - Camilo Augusto 
Agudelo Perdomo:

Muchas gracias, Presidente, un afectuoso saludo 
a toda la Comisión Quinta, también a todas las 
personas que nos acompañan. 

Bueno, vamos a intentar, tal vez, dejar unos 
mensajes muy centrales porque desafortunadamente 
el tiempo no es suficiente para los planteamientos 
que necesitamos hacer.

Entonces, lo primero agradecer a toda la 
comunidad del departamento del Huila hoy estamos 
todos acá, hoy hay comunidades Campesinas, 
tenemos los Concejos, Representantes de los consejos 
municipales de Gigante y de Garzón, Organizaciones 
Ambientales, Líderes Ambientales, las alcaldías 
de los municipios, nuestros Representantes, y esto 
es una voz de todo el departamento del Huila, de 
un territorio que hoy se siente atropellado en sus 
intereses y en sus estrategias regionales, de un 
territorio que no fue consultado, tal vez, algunos 
conceptos pidieron algunas Instituciones, pero que 
no fue consultado en absoluto sobre estas estrategias 
de desarrollo en las áreas de protección y en las áreas 
de conservación que hemos venido trabajando en el 
departamento. 

DIAPOSITIVA: Y aquí yo quiero dejar varios 
elementos claros; primero, los elementos Normativos 
porque aquí también en todos los elementos de 
defensa de la Agencia Nacional de Tierras se ha 
querido echar el agua sucia a la Corporación y 
decir que fue la Corporación la que viabilizó la 
adquisición de los predios y eso en absoluto, en 
absoluto es cierto. 

DIAPOSITIVA: La Corporación emite unos 
conceptos y por encima de los conceptos de la 
Corporación está la Norma y aquí tenemos clara 
la Norma, el Decreto número 1076 de 2015, los 
Parques Naturales Regionales son inembargables, 
imprescriptibles, y dice también el decreto, los 
parques Naturales Regionales son destinados a la 
preservación, restauración, conocimiento y disfrute, 
en ningún momento la Norma establece áreas 
o zonas de producción sostenible dentro de los 
Parques Naturales Regionales. Eso es un elemento 
de la mayor relevancia para nosotros.

Otro elemento que tengo que mencionar y es que 
la Norma también es para el caso del Ministerio de 
Ambiente, da la misma categoría de protección, 
lo hace la Jurisprudencia de un Parque Nacional 
Natural que un Parque Natural Regional. 

DIAPOSITIVA: En ninguno de los casos y 
en ninguno de los argumentos y esto sí quiero 
hacer el llamado tanto al Ministerio de Agricultura 
como al Ministerio de Ambiente, que se unan a la 
posición de la Región, el Ministerio de Ambiente 
en la respuesta que da que me la facilitaron 
los honorables Congresistas a la Cámara de 
Representantes, menciona el Decreto número 622 y 
digamos específicamente el Régimen Especial que 
dice que no es incompatible la Declaratoria de un 
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Parque Nacional con la Constitución de una Reserva 
Indígena, pero este no es el caso que estamos 
tratando acá.

Acá lo que estamos hablando no es de un 
Proceso Declaratoria de unas Comunidades 
Indígenas preexistentes, además, porque esto lo 
plantea también en un área que esté parcialmente 
o totalmente ocupada por Grupos Indígenas, aquí 
no había ocupación, aquí estamos hablando de 
unas Comunidades que están desarraigando de sus 
territorios y las están trayendo a poblar los Parques 
Naturales del departamento y, por eso, el llamado 
al Ministerio de Ambiente, aquí está en vilo y en 
juego es el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
y estamos hablando de nuestros Parques Naturales 
Regionales. 

Recordemos que el departamento del Huila es 
el primero en Parques Naturales Regionales a nivel 
nacional.

De igual manera para el Ministerio de Agricultura 
que hace referencia a la Ley 160 en relación con 
que las Áreas de Reserva Forestales que han sido 
tradicionalmente utilizadas por los Pueblos Indígenas 
pueden ser compatibles, tampoco es la condición de 
lo que estamos viviendo aquí en el Huila.

En ese sentido, lo que estamos haciendo es, y 
aquí tenemos una Cartografía, el ordenamiento 
productivo que hizo el departamento y, por eso, la 
importancia con el ministerio, estamos de acuerdo 
con la Reforma Agraria, estamos en la disposición 
de apoyar, hoy la Corporación desarrolla proyectos 
con más de 40 territorios y Resguardos Indígenas 
en el departamento, proyectos de sostenibilidad, 
también lo hacemos alrededor de toda nuestra 
estrategia de Conservación y Protección, Reforma 
Agraria tienen el apoyo de la Corporación, pero 
dentro de la frontera agraria aquí los predios que 
estamos hablando, son todos predios que están por 
fuera de la frontera agrícola, un trabajo que hizo la 
UPRA y la gobernación y que hoy está adoptado 
desde el departamento. 

Señores de la Agencia Nacional de tierras tienen 
418 mil hectáreas en el departamento del Huila que 
son óptimas para el desarrollo de la Agricultura 
Familiar, Campesina y Comunitaria, ¿por qué no 
lo hacen ahí?, ¿por qué tienen que ir a los Parques 
Naturales?, ¿por qué tienen que salirse de esta 
estrategia que es de región?, ¿por qué las Entidades 
del Gobierno nacional tienen que ser disruptivas con 
lo que queremos en la región y con lo que hemos 
diseñado y lo que hemos venido trabajando?, un 
trabajo de más de 20 años alrededor de las áreas de 
conservación. 

DIAPOSITIVA: Y quiero mostrar rápidamente, 
lo mostraba la profesora Leyla, este es el Parque 
Miraflores, claro nuestros parques, esas áreas que 
vemos amarillas son áreas que se degradaron, que 
se deforestaron en alguna época, son las zonas de 
restauración que son las menos, ¿qué encontramos 
ahí?, ganadería, claro que encontramos ganadería, 
aquí también nos van a decir que es que en el predio 

había ganadería, pues, por supuesto, porque los 
parques se declaran para recuperar y restaurar las 
áreas. 

Mire, quiero contarles, en el Huila hoy es 
ejemplo a nivel nacional, hemos recuperado 4.500 
hectáreas dentro de Parques Naturales Regionales 
a través de los procesos de adquisición de predios, 
compensaciones ambientales y restauración, y esto 
se los digo por las imágenes…. 

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:  

Dos minutos adicionales.
Corporación Autónoma Regional del Alto 

Magdalena (Cam) Director - Camilo Augusto 
Agudelo Perdomo:

Ok. Perfecto, gracias
DIAPOSITIVA: Entonces, estamos avanzando 

en restaurar, la presentación, por favor, estamos 
avanzando en restaurar, no es excusa el hecho de 
que haya vacas, porque ni siquiera cultivo, son 
áreas marginales para cultivos, mire, la compra del 
predio el Paraíso se saltaron 5 Conceptos que emitió 
la Corporación, claro que la Corporación emitió 
conceptos donde decía que estaba traslapado en 
Parque Natural Regional, se lo saltaron, se saltaron 
el Certificado de Uso del Suelo del municipio, el 
municipio les dijo, mire, mi Plan de Ordenamiento 
Territorial ese predio está destinado a Zonas de 
Exclusiva Protección, Forestal Protectora son 
prohibidos los demás usos, además está en zona 
de alto riesgo, ¿cómo se salta también, entonces, el 
Ordenamiento Territorial? 

 ¿Desde cuándo ahora la competencia 
Constitucional que tienen los municipios alrededor 
de su Ordenamiento Territorial se puede saltar?, se 
saltan también la misma Normatividad al interior de 
la Agencia, son predios que tienen más del 90% de 
áreas de conservación, ¿cómo se están invirtiendo los 
recursos en esa condición?, un predio que abastece 
más de 600 familias, que ya aquí lo han explicado. 

DIAPOSITIVA: Pero quiero mencionar los 
otros predios muy rápidamente, mire, predio Las 
Mañanitas en el municipio de Garzón, ¿qué estamos 
viendo ahí?, 95% áreas en conservación, ya fue 
adquirido y entregado a las Comunidades Indígenas, 
lo mismo.

DIAPOSITIVA: Predio en el Distrito Regional 
de Manejo Integrado Serranía las Minas, Predio 
Versalles 98% áreas en conservación, ¿en eso 
estamos invirtiendo la plata de Reforma Agraria del 
país? 

DIAPOSITIVA: Predios ya adquiridos, estoy 
hablando de predios ya adquiridos, ¿sí?, predios 
en Distrito Regional de Manejo Integrado, Predio 
Puerto Sergio 98% área en conservación.

DIAPOSITIVA: Y así puedo seguir y seguir, 
predios también en Serranía Las Minas, miren, 
totalmente áreas de conservación.
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DIAPOSITIVA: Y nos preocupa Corredor 
Biológico, lo último que hace la Agencia es 
decirle a la Corporación entrégueme estas Cuencas 
abastecedoras del municipio de Pitalito, entrégueme 
la zonificación que yo voy a tomar la decisión, o sea, 
siguen insistiendo, esto es reciente, esto es de este 
año, siguen pretendiendo comprar tierras dentro de 
los Parques Naturales Regionales.

DIAPOSITIVA: Puracé, señores, más de 
50.000 hectáreas también que están en proceso, no 
conocemos porque entre otras cosas lo último que 
nos responde la Agencia Nacional de Tierras es que 
hay reserva legal de la información, entonces, en 
ese sentido, con la reserva legal de la información 
la Corporación no puede saber tampoco cómo va el 
proceso.

Ahí dejo, pero es un llamado, es un llamado a que 
trabajemos conjuntamente, tenemos un territorio, 
se acerquen a la región, respeten los valores 
ambientales, los esfuerzos, hasta muertos ha tenido 
ese proceso del Parque Natural Regional Cerro 
Páramo de Miraflores, y siguen y siguen, llevamos 
en esta discusión más de un año y cada día siguen 
insistiendo en seguir adquiriendo predios dentro 
de las Áreas Protegidas, dentro de los Parques 
Naturales, que lo único que han hecho es generar 
conflictos para esas pobres Comunidades Indígenas 
que no tienen allí las condiciones de producción.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias, doctor. 
Sigue en el uso de la palabra en Representación 

de la Asamblea Departamental del Huila, el diputado 
José Armando Acuña Molina, hasta por 3 minutos.

Asamblea Departamental del Huila - diputado 
- José Armando Acuña Molina:

Muchas gracias, señor Presidente. 
Me acompaña el Presidente de la Asamblea, 

el doctor Sergio Trujillo, hemos sido delegados 
y presentamos un saludo muy especial a la Mesa 
Directiva, a todos los integrantes de la Comisión 
Quinta, como a quienes nos acompañan en este 
importante debate.

La verdad es que nosotros no nos oponemos a 
la Reforma Agraria del Presidente Gustavo Petro, 
la respaldamos y no es la disculpa de lo que está 
sucediendo allí para que se diga que hay un grupo 
que se está oponiendo a la Reforma Agraria, 
nosotros queremos que haya redistribución, que se 
le entregue a los campesinos tierra para poderlas 
trabajar y a nuestros hermanos Indígenas, claro es 
que sí, pero el Presidente Petro dijo que queríamos 
ser Potencia de la Vida y quienes defendemos las 
áreas protegidas del departamento del Huila estamos 
defendiendo la vida, queremos garantizarle a las 
futuras generaciones, a los hijos de nuestros hijos, 
un ambiente sano y sostenible y mi pregunta aquí es, 
¿cuál es la articulación que hay entre las diferentes 
Entidades del Gobierno nacional que no articulan 

para que se dé realmente la Reforma Agraria como 
se ha querido?, y la verdad nos preocupa.

Y no solamente el Cerro Páramo de Miraflores 
que lo ha logrado la Sociedad Civil, aquí lo han dicho 
quienes han citado el debate, las dos Representantes, 
el director de la CAM , ese es un esfuerzo de la 
Sociedad Civil Huilense que logró la creación del 
Páramo de Miraflores, del Parque Cerro Páramo de 
Miraflores, lo acogió la Asamblea Departamental 
mediante Ordenanza, lo acogió la directiva de la 
CAM mediante Acuerdo y no ha sido fácil, señor 
Presidente, y queridos Representantes, allí el Estado, 
el ANLA en su momento otorgó una Licencia para 
explotar petróleo a la Compañía EMERALD y fue 
la Sociedad Civil la que pidió una revisión y esa 
Licencia fue suspendida porque traslapaba el Parque 
Páramo de Miraflores. 

Yo entiendo que muchos quieren vender sus 
predios y la mejor propuesta que han tenido es 
ofertarle a la Agencia Nacional de Tierras, quieren 
vender sus predios porque se traslapa y no han 
podido desarrollar sus actividades, claro, los quieren 
vender, pero los municipios en el cumplimiento 
de Ley 99, la CAM y el departamento ha querido 
comprar esos territorios y allá encontramos que 
legalmente quienes pueden hacerlo…. 

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Dos minutos adicionales.
Asamblea Departamental del Huila - diputado 

- José Armando Acuña Molina:
Quienes pueden hacer los Avalúos es la Lonja y el 

Agustín Codazzi y nos aterra entonces, por ejemplo, 
enterarme yo porque conocí al señor Agustín Avilés, 
quien vendió el predio Las Mañanitas, él decía si 
me dan 500 millones de pesos innegociables, yo 
vendo este predio porque ya no lo puedo trabajar 
y, entonces, como que se lo compran en más de 
1.000 millones de pesos si él lo estaba vendiendo 
en menos de 500 millones de pesos, ¿entonces mi 
preocupación es como que las zonas protegidas, 
incluso, el Macizo Colombiano está amenazado?, 
¿y cuál es la estrategia?, nosotros queremos que 
se le entregue tierra, claro, a nuestros hermanos 
Indígenas, a nuestros Campesinos, pero, ¿cuál es 
la estrategia de ubicar Cabildos Indígenas en zonas 
protegidas del departamento, Serranía de Mina, 
Macizo Colombiano y de igual manera en el Páramo 
de Miraflores? 

Nosotros queremos preguntar ¿qué hace el 
Estado dentro de esa articulación para de igual 
manera cuidar las zonas protegidas, ambientalmente 
protegidas?, el Huila casi el único departamento que 
puede celebrar casi cero deforestaciones, un logro 
grande y, entonces, ¿qué mensaje le están dando a la 
Sociedad Civil? 

La verdad muy preocupados por varias 
situaciones, en el Huila le han ofertado a la Agencia 
de Tierra Fincas, Haciendas productivas y que no 
han sido tenidos en cuenta, ¿por qué en las zonas 
protegidas?, es la pregunta, ¿y por qué no han 
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atendido las ofertas de quienes han ofertado sus 
Fincas y Haciendas realmente productivas y buenas 
para trabajar?, ¿y por qué en zonas protegidas?, es 
la pregunta, ¿y por qué traer a nuestros hermanos 
Indígenas del Cauca cuando en el Huila hay 
campesinos solicitando tierra?

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias, diputado. 
Sigue en el uso de la palabra Luis Enrique 

Tierradentro, Secretario de Planeación del municipio 
de Gigante - Huila.

Secretario de Planeación del Municipio de 
Gigante – Huila - Luis Enrique Tierradentro:

Bueno, muy buenos días para la honorable. 
Mesa, Presidente, Vicepresidente, Secretario de la 
Comisión Quinta, muchas gracias por este espacio 
que nos permite en el día de hoy a las Comunidades, 
agradecimiento especial a la Representante Flora 
Perdomo y Leyla Rincón por ese espacio que nos 
abren a la Comunidad y presentamos un saludo de 
parte del Ingeniero Josué Manrique Murcia, alcalde 
del municipio Gigante, que por motivos de salud no 
pudo presentarse este día. 

Venimos en representación de 27.309 habitantes 
del municipio de Gigante y el tiempo es muy corto, 
pero lo que queremos decirles que el municipio 
ha tenido que enfrentarse ya en tres ocasiones a 
decisiones Estatales que nos han unido precisamente 
en torno de la defensa del territorio, hace 28 años por 
una decisión del Ministerio de Minas se otorgó una 
Licencia de explotación y exploración en el Cerro 
Páramo de Miraflores y la comunidad se tuvo que 
unir y tuvo que hacer una defensa férrea para que no 
se intervinieran estas zonas de protección.

Hace 16 años el ANLA le entregó también una 
Licencia para represar el río Magdalena y el cual 
en el municipio de Gigante fueron 4.300 hectáreas 
que fueron represadas, que tenían una producción 
y que aún hoy tenemos algunas afectaciones 
precisamente por ese desplazamiento que se generó 
a las Comunidades que generaban ese trabajo.

DIAPOSITIVA: Ese plano que ustedes están 
mirando allí está representando cuáles son las zonas 
protegidas que representan el Cerro Páramo de 
Miraflores y también el Parque Natural Municipal, 
es importante aclarar que cuando se tomó la decisión 
de compra de este predio estábamos bajo el Acuerdo 
035 que determinaba el Esquema de Ordenamiento 
Territorial del municipio de Gigante, en ese momento 
el Parque Natural Municipal tenía 14 mil hectáreas. 

En el 2023, en noviembre, el concejo municipal 
de Gigante aprobó el nuevo Ordenamiento Territorial 
que es el Acuerdo 014 y ese dejó solamente 3.000 
hectáreas de Parque Natural Municipal, sin embargo, 
esto sigue denotando que el predio que nos ha llamado 
el día de hoy que es el predio El Paraíso, está sobre 
una zona de protección ambiental, nosotros, y hablo 
a servidores públicos, ustedes que son Legisladores 

y nosotros que somos Servidores Públicos, tenemos 
la obligación del cumplimiento de la ley.

En marzo del año pasado nosotros nos dimos 
cuenta de la circunstancia debido a que la Comunidad 
Indígena, el Representante se acercó al municipio de 
Gigante a solicitarnos que nosotros le colaboráramos 
precisamente con la construcción o los procesos 
para poder hacer su asentamiento de 48 viviendas, 
la Ley 505 en el artículo 2° determina que a partir de 
20 casas se determinan como Centros Poblados en el 
Ordenamiento Territorial y el Decreto número 1077 
del 2015 determina que bajo ninguna circunstancia 
nosotros podemos dar usos Urbanos en suelos 
Rurales, a partir de 20 casas según la Ley 505, que 
todavía está vigente, determina que se consideran 
Centros Poblados.

Entonces, lo que nosotros le decíamos a la 
Comunidad, al Representante de la Comunidad 
Indígena, ¿cómo yo puedo autorizar una Licencia 
Urbanística en un Centro Poblado, en un Suelo 
Urbano, en un Suelo Rural, cuando a mí la Ley 
me lo impide?, el artículo 318 del Código Penal 
se los voy a leer, dice: El que adelante, desarrolle, 
promueva, patrocine, induzca, financie, facilite, 
tolere, colabore o permita la división, parcelación, 
urbanización de bienes inmuebles o su construcción 
sin el lleno del requisito de ley, incurrirá por esta 
sola conducta en prisión de 48 a 126 meses y una 
multa de hasta 50.000 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y dice, y el Servidor Público que 
dentro del territorio de Jurisdicción y en razón de su 
competencia con acción u omisión diera lugar a esta 
ejecución de estos hechos, dice que será inhabilitado 
por 90 meses……

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Dos minutos adicionales. 
Secretario de Planeación del Municipio de 

Gigante – Huila - Luis Enrique Tierradentro:
Ponen a una Comunidad en un lugar que está 

determinado por Protección Ambiental y que 
nuestro Ordenamiento Territorial nosotros no lo 
podemos conceptuar de una manera diferente y no 
tiene que ver que sea una Comunidad Indígena o que 
sea cualquier otra Comunidad sino simplemente que 
es el hecho de que nuestro Ordenamiento Territorial 
está como una zona de protección. 

Nuestra Constitución todavía dice en el artículo 
311, que lo acabo de revisar y todavía está exequible, 
que es nuestro derecho como municipios ordenar 
nuestro territorio y a través de un ejercicio que se 
realizó en el municipio se determinó que esas zonas 
son zonas de Preservación Ambiental y si son zonas 
de Preservación Ambiental, entonces, ¿por qué 
causa una misma Entidad del Estado impone sobre 
una zona de Preservación Ambiental un suelo para 
explotación agropecuaria cuando hace parte de los 
usos prohibidos de ese suelo?.

Entonces, ¿nosotros como municipio qué 
decimos?, nosotros no estamos en contra de las 
Instituciones Estatales y mucho menos en contra de 
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que se ejecute una Ley de Reforma Agraria, pero lo 
que sí decimos es que nosotros como municipio no 
podemos cargar el peso de una decisión equivocada 
de una entidad en la cual nos ponen a nosotros a 
reglamentar o a solucionar una problemática Legal 
y Jurídica, porque nos corresponde a nosotros como 
municipio otorgar suelos, otorgar Licencias, aprobar 
parcelaciones que visiblemente están prohibidas en 
el Ordenamiento Territorial.

¿Entonces, como municipio qué le queremos 
decir a esta Comisión?, nosotros no estamos en 
contra de que haya una Comunidad Indígena en el 
municipio de Gigante, no estamos en contra de que 
haya…...

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Qué pena con el tiempo, la verdad, estamos sobre 
el tiempo ahí. 

Sigue en el uso de la palabra el concejal de 
Garzón, Alveiro Manjarres Manjarres y se prepara 
el Presbítero Héctor Faiver Vargas Polanía, concejal. 

Representante Ermes Pete, tiene la palabra, para 
una Moción de Orden.

Honorable Representante Ermes Evelio Pete 
Vivas: 

Gracias, señor Presidente, a los invitados, a los 
Representantes citantes y a la Institucionalidad. 

Presidente, el tiempo está demasiadamente corto, 
tengo que intervenir también más tarde, pero son las 
12:38 creo que hay suficiente ilustración, me gustaría 
que la Institucionalidad responda porque los demás 
Representantes no vamos a alcanzar a hablar, a las 
2:00 inicia la Plenaria y nos toca levantar la Sesión. 

Está interesante el debate, pero pues es 
complicado.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Yo creo que hay que darle transcurso, han 
aplazado, entonces, tenemos suficiente tiempo. 

Sigue en el uso de la palabra el concejal Alveiro 
Manjarres Manjarres.

Concejal De Garzón - Huila - Alveiro 
Manjarres Manjarres:

Gracias Presidente.
Un saludo muy especial para usted, para los 

Representantes que hacen parte de esta Comisión y 
a todos los amigos que nos acompañan, al gobierno. 

Bueno, esta preocupación que hoy trae y traemos 
desde los territorios no hace ni 2 meses ni 3 meses, 
nosotros venimos defendiendo el Páramo de 
Miraflores desde el año 2008 cuando la EMERALD 
ENERGY iba a entrar a esa zona en el Páramo 
entre Gigante, Algeciras y Garzón y allí fue donde 
empezamos a la defensa del Páramo y logramos con 
los trabajos de campo con el ANLA en su momento, 
el Ministerio Medio Ambiente, que se derogara esas 
Licencias y no fueran a extraer petróleo.

Pero hoy nos encontramos Presidente y 
Representantes, con esta situación tan difícil que es 
con la Reforma Agraria y con la compra de predios, 
como lo han manifestado ya los Representantes del 
departamento del Huila, y que hemos estado allí 
e inició esto Presidente, desde el Centro Poblado 
de Zuluaga del municipio de Garzón con las 
Comunidades con esta preocupación grande donde 
se veían los predios en áreas de protección del 
Páramo de Miraflores y, por eso, es que estamos acá.

Mire, Gigante tiene más de 20 Acueductos 
Veredales, Garzón tiene más de 40 Acueductos 
Veredales y hoy la preocupación es que están esos 
predios dentro de áreas de protección del Páramo de 
Miraflores, zonas de amortiguación del Páramo de 
Miraflores donde nacen nuestras Cuencas Hídricas, 
porque el Páramo está delimitado de unas áreas, 
pero por debajo hay unas áreas de amortiguación, de 
zonas de protección.

Y hoy preguntamos y se tiene que hacer la 
pregunta y honorables Representantes, es, ¿sobre 
el avalúo y sobre la compra de esos predios que 
se está haciendo?, porque es que no podemos y se 
está analizando predios de Gigante de más de 5 mil 
millones de pesos y uno se pregunta, ¿y el de la 
vereda el Vergel del municipio de Garzón, más de 
mil millones de pesos?, la pregunta es, ¿por qué no 
han comprado en áreas por debajo del Páramo que 
verdaderamente son de vocación agrícola?, aquí no 
están haciendo en esfuerzo en ampliar la Frontera 
Agrícola de esas zonas. 

El Páramo, el Páramo hoy es un pulmón que 
tenemos en la Zona Centro del departamento del 
Huila y aquí no estamos en contra de las Comunidades 
Indígenas, aquí lo que queremos es que trabajemos 
todos mancomunadamente, pero hoy uno hace una 
pregunta Presidente y honorable Representantes, 
es ¿cómo en la Vereda El Vergel, la Vereda Las 
Mañanitas, se la entregan a 13 familias y dentro 
de ellos con niños y solamente tiene una vivienda 
deteriorada?, ¿cómo van a vivir esas familias allá?, 
uno no entiende, eso es indignante para esas familias 
como le entregan esos predios y no tiene un solo 
cultivo para poder ellos subsistir con sus familias 
sino que tienen que viajar y llegar después a trabajar 
y lógicamente con esfuerzo tendrán que seguir…..

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Termine, por favor, concejal.
Concejal de Garzón Huila - Alveiro Manjarres 

Manjarres:
Gracias Presidente.
Y uno dice es, ¿cómo le entregan estos predios?
Y aquí vamos a solicitar y solicitamos es, 

señor Presidente, honorable Representante y del 
gobierno que le corresponde al Ministerio, de la 
Agencia Nacional de Tierra, hagan antes de comprar 
esos predios tienen que respetar los conceptos 
ambientales porque hay una Autoridad Ambiental 
en el departamento del Huila, no podemos saltarnos 
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la Autoridad Ambiental del departamento que es 
la CAM en cabeza del doctor Camilo, que acabó 
de dejar claro lo que han hecho como Autoridad 
Ambiental.

Después si se tienen predios para comprar el 
departamento del Huila, doctor Lester, que nos 
acompaña aquí, porque no nos dan información allá 
en Neiva, díganos claramente si se van a comprar 
más predios en el departamento del Huila, pero 
hagamos un trabajo de campo antes de comprarlo, 
antes de entregarlo a las Comunidades, hagamos un 
trabajo de campo para poder verificar y analizar que 
verdaderamente esos predios están con vocación 
agrícola y no están en áreas protegidas del Páramo 
de Miraflores. 

Aquí estamos defendiendo algo y es la Vida, es 
el Agua, sin Agua no puede vivir ninguno, nadie 
podemos vivir sin Agua, señor Presidente, y….

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, concejal Alveiro, muy amable. 
Sigue en el uso de la palabra el Presbítero Héctor 

Faiver Vargas Polanía, y se prepara Fernando 
Martínez Lugo.

Presbítero - Héctor Faiver Vargas Polanía:
Muy buenos días, un saludo muy cordial a todos. 
Me alegra estar acá y poder dirigirme a esta 

Comisión que me dicen es la encargada de las 
cuestiones ambientales a nivel nacional, porque 
estamos en el lugar correcto, estamos en el lugar 
indicado y es para hacerles una llamada de atención 
muy especial para este cuidado de cómo lo decía 
el Papa Francisco, cuidado de la Casa Común, 
la Casa Común que es de todos, la Casa Común 
está en las manos de ustedes, la Casa Común está 
en manos nuestras y, por eso, hemos venido a 
defender este Cerro Páramo de Miraflores y no 
solamente Miraflores sino todos los Páramos, todos 
los Ecosistemas, porque la llamada es no que se 
reduzcan cada día y en Zuluaga se está reduciendo, 
no, que cada día se hagan más grandes porque allí 
tenemos un tesoro, un tesoro incalculable, un tesoro 
de Agua, un tesoro de Fauna, un tesoro de Flora, que 
tenemos que nosotros cuidar y que debemos dejarle 
a las próximas generaciones, nosotros lo estamos 
disfrutando y las nuevas generaciones también tienen 
que disfrutar esto que nosotros hemos recibido.

Por eso, es la invitación para que ustedes todos 
nos pongamos en favor de los Páramos, en favor 
del agua, en favor de la vida, en favor de este 
Cerro Páramo de Miraflores que es una riqueza 
incalculable, en sus manos y en nuestras manos para 
que sea lo mejor para el Páramo y para las personas 
que vivimos allí y que nos beneficiamos.

Por eso, sé que estamos en el lugar correcto y 
muchas gracias a ustedes por escucharnos y que 
ojalá de este encuentro surjan cosas valiosas porque 
hemos sentido que hasta ahora no se ha logrado 
absolutamente nada, que ojalá se logren cosas 
valiosas después de esta discusión.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, Presbítero, por su intervención. 
Del Grupo Ecológico del municipio de Garzón, 

su Presidente Fernando Martínez Lugo y se prepara 
Edgar Quintero Perdomo.

Presidente del Grupo Ecológico del Municipio 
de Garzón – Huila - Fernando Martínez Lugo:

Con los muy buenos días para todos los 
Parlamentarios de la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes, voy a obviar el resto de saludos 
porque veo que el tiempo es corto.

Mi nombre es Fernando Martínez Lugo, soy 
presidente del Grupo Ecológico de Garzón y fundador 
del mismo, represento a 160 Organizaciones del 
departamento del Huila, como represento a 1.800.000 
habitantes que tiene mi lindo departamento verde de 
Colombia, como 76.000 habitantes del municipio 
Verde de Colombia, Garzón. 

El Grupo Ecológico de Garzón en 1978 
iniciamos un Proceso de Declaratoria de Áreas 
Protegidas a través del Acuerdo 02 de 1994 del 
concejo municipal, donde las Áreas Protegidas a 
partir de los 2.000 metros del municipio de Garzón 
se conservaban, nosotros realizamos la primera 
Expedición Científica al Páramo de Miraflores en 
1993 donde logramos la Declaración del Parque 
Regional Cerro Páramo de Miraflores. 

El Cerro Páramo de Miraflores y las Áreas 
Protegidas del departamento del Huila tienen 
618.000 hectáreas de Áreas Protegidas entre Parques 
Regionales y Parques Nacionales, tenemos 618.000 
hectáreas de Áreas Protegidas que arrojan al río 
Magdalena agua, 5.447 metros cúbicos por segundo, 
eso no es cualquier cifra.

Las Organizaciones Ambientales hemos venido 
trabajando a través de un respaldo de la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena con 
30 grupos de monitoreo, 30.000 Registros de 
Biodiversidad a Honores Causa, consideramos 
que nosotros los Huilenses estamos en cuidados 
intensivos por la decisión de la Agencia Nacional de 
Tierras que no ha tenido en cuenta las Organizaciones 
Ambientales y el concepto de la Corporación 
Autónoma Regional como la primera Corporación 
a nivel de Huila que tiene más Áreas Protegidas y 
más Registros de Biodiversidad y eso es lo que…… 

Congresistas de Senado y la Cámara, Control 
Político y que el Presidente Petro le diga al señor 
de la Agencia Nacional de Tierras que se abstenga a 
seguir comprando predios en Áreas Protegidas para 
las Comunidades. 

Estamos de acuerdo con los hermanos Indígenas 
que les compren tierras, pero no en áreas protegidas, 
que sigan la compra de los predios para los 
Campesinos Colombianos, pero que se respeten 
las zonas de vida y las zonas de vida están en las 
fábricas de agua y es el futuro, el presente y el futuro 
de Colombia.
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Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, muy amable Presidente 
Fernando, ya cumplimos el tiempo. 

Sigue la última persona en el listado de invitados, 
querida Representante Flora, sigue la última persona 
para pasar nuevamente a Sesión Formal. 

Tiene la palabra el señor Édgar Quintero Perdomo 
del Comité Intersectorial de Garzón y Gigante.

Comité Intersectorial de Garzón y Gigante – 
Huila - Édgar Quintero Perdomo: 

Un saludo para todos ustedes, empezando 
por usted, señor Presidente, Erick Velasco, para 
la doctora Flora y la doctora Leyla, por darnos la 
oportunidad de venir acá, para ustedes Representante 
de la Cámara, muchas gracias, para el doctor 
Camilo, director de la CAM, para Jorge Enrique en 
presentación de la alcaldía de Gigante, para todos 
nuestros compañeros, Amando Acuña.

La razón por la cual estamos acá ya todos los 
hemos oído, pero yo voy a referirme a toda la lucha 
que ha dado la Sociedad Civil para hacer que ese 
Páramo hoy se conservara como está, logramos que 
la EMERALD renunciara a una Licencia, logramos 
que también no se permitiera perforación en ese 
sector, logramos que no se hicieran vías al Caquetá 
por ese sector, debo decirles que a través de tiempo 
la Sociedad Civil somos los que hemos luchado para 
conservarlo en ese sentido, ¿por qué?, el Páramo es 
el Páramo más joven que hay en el mundo, según 
los estudios que nos han dado, además de ello es 
el Páramo donde pocas aguas a nivel de corona 
nacen, fuera de eso el recorrido de las aguas de ese 
Páramo hasta entregarlas a la Represa de Betania 
es supremamente corto, no hay posibilidad de 
retroalimentación, por lo tanto, la poquita agua que 
se tiene allí tenemos que nosotros racionalizarla y 
utilizarla bien.

Yo no entiendo por qué el asedio que hemos 
tenido en el centro del Huila en especial sobre 
Gigante, toda la vida, primero los madereros cuando 
intentaron meter carretera hacia el Caquetá por 
ese sector, después vino la EMERALD después el 
Quimbo y ahora nuevamente la Agencia Nacional 
de Tierra. 

Y yo quisiera creer doctor Lester, que la decisión 
de comprar tierras en las estribaciones del Páramo de 
Miraflores no lo ha hecho usted si no que lo ha hecho 
a nivel nacional, eso realmente nos preocupa, ¿por 
qué), porque nunca se nos ha consultado, nunca se 
nos ha dicho que lo que se va a hacer, la Asociación 
Intersectorial Gigante - Garzón que fue constituida 
desde año 2011 ha tenido todos los elementos, todas 
las razones técnicas, sociales y comunitarias para 
oponernos a ese proceso.

Queremos Reforma Agraria, queremos que se 
haga como lo hemos dicho, pero, por favor, dentro 

de las Normas técnicas convenientes, para que 
un hecho sea legal y sea Normativo en un Estado 
social de Derecho se deben cumplir tres razones lo 
Normativo, lo procedente y lo viable. 

Sé que es legal comprar allí, pero es inviable, 
¿por qué?, porque es que el Páramo Miraflores a 
nivel mundial es el único que tiene retroalimentación 
por debajo del sector de donde fue declarado como 
Páramo, es decir, nace el agua a los 1600 metros, 
1500 metros que no tiene ningún Páramo en 
Colombia y precisamente donde han ubicado las 
personas es dónde están esos puntos críticos. 

Pero lo más triste de todo esto y lo que más 
nos aterra, doctor Lester y a todos ustedes, es que 
está la posibilidad de comprar 1200 hectáreas más 
y entre ellos quieren comprar un predio que llama 
Montenegro, Tapinima, la Alameda, en donde a 
su alrededor nacen dos Quebradas que alimentan 
cerca de 4000 familias de 17 Veredas del municipio 
de Gigante, el Sector de la Quebrada el Pescado y 
el de la Onda, ese Sector Tapinima, Montenegro, 
Alameda……

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Señor Édgar, disculpe, para cerrar un minuto.
Comité Intersectorial de Garzón y Gigante – 

Huila - Édgar Quintero Perdomo: 
Que, por favor, por favor, no vayan a comprar 

ese predio.
De verdad hay mucho por hablar, mucho por 

decir, lo hemos dicho, la Sociedad Civil ha luchado 
por conservarlo junto a las Instituciones Ambientales 
de nuestro departamento, junto a la clase Política 
del Huila que siempre nos ha acompañado en 
esta defensa, pero queremos, por favor, Agencia 
Nacional de Tierras no comprar más tierras allá en 
los sectores que son tan vulnerables, tan necesarios 
para la vida de los municipios del departamento del 
Huila.

Muchas gracias.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias. 
Por solicitud de la citante, vamos a darle la 

palabra a la señora Nidia Calderón Parra, ella 
viene en representación de Intérpretes Ambientales 
Garzón, tiene la palabra hasta por 3 minutos.

Intérpretes Ambientales Garzón – Huila - 
Nidia Calderón Parra:

Muchísimas gracias, quiero agradecerle a nuestra 
Representante del departamento del Huila, por la 
oportunidad de estar acá. 

Bueno, yo como campesina representante de un 
grupo de personas que hemos cambiado nuestra 
cultura, que hemos cambiado nuestra tradición en 
el territorio para poder conservar esta importante 
área estratégica, vemos con mucha preocupación 
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la falta de articulación entre el Gobierno nacional 
y Regional. 

Allá llevamos 20 años trabajando por la 
conservación del Páramo de Miraflores donde 
también hemos tenido dificultades a nivel territorial 
y ahora cuando estamos trabajando en armonía, 
cuando hemos logrado esquimar varias dificultades 
viene la Agencia Nacional de Tierras a generarnos 
un conflicto en la región, porque allá tenemos un 
conflicto social grande, hay un problema y es que 
la Autoridad Ambiental y las alcaldías pagan tres 
millones y medio de pesos por una hectárea en esa 
zona, la Agencia Nacional de Tierras llega a pagar 
23 millones, entonces, ahí empieza a haber un 
conflicto porque hay gente que le quiere vender y 
están en oposición, por supuesto, de que estas zonas 
se reserven.

Ya aquí ustedes han visto la importancia 
estratégica que tiene a nivel de conservación esta 
área y nos parece muy preocupante que se esté 
presentando esto. 

Agradecemos inmensamente al Gobierno 
nacional que haya tenido la deferencia de 
reconocernos como campesinos en la Constitución, 
eso lo valoramos muchísimo en este gobierno, 
Representante Leyla, pero también queremos que se 
avance en la participación afectiva del campesinado 
en los Procesos de Ordenamiento y decisión en el 
territorio, no puede ser posible que los campesinos 
nos hayamos echado al hombro el cuidado de 
la Reserva del Cerro Páramo de Miraflores y 
ahora vengan otras Comunidades con unas leyes 
preferentes a pasar por encima de todo eso.

Sabemos, entendemos la necesidad que tienen las 
Comunidades Indígenas, valoramos muchísimo todo 
el esfuerzo que hacen también de Conservación, el 
reconocimiento que tiene a nivel del Estado y de 
las Instituciones Internacionales, pero no queremos 
que también se generalice, ¿por qué?, porque, 
así como hay campesinos que hemos querido 
cambiar nuestras tradiciones y nuestra Cultura para 
Conservar también hay Comunidades Indígenas que 
están afectando los territorios.

Y qué bueno que vayamos a los territorios y 
también veamos qué es lo que está pasando porque 
pues en el papel es muy bonito y en el papel se dice 
que son Comunidades...

Entonces, les pido que, por favor, no 
generalicemos, que articulemos y que tengan en 
cuenta también a los campesinos que siempre hemos 
estado presentes en la conservación, que inclusive 
han puesto en riesgo la vida.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchísimas gracias, señora Nidia. 
¿Quiere la Comisión volver a Sesión Formal?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, Presidenta.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Ahora, le vamos a dar la palabra a los citados, 
por la Agencia Nacional de Tierras el delegado Luis 
Gabriel de la Rosa, director de Asuntos Étnicos, 
tiene 5 minutos.

Un momento, Representante, tiene 5 minutos el 
doctor Luis Gabriel.

Una Moción para el Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidenta, cada vez más querida que 

nunca. 
Es que yo quiero que los representantes del 

gobierno no vi en las preguntas y nos digan, nos 
expliquen 2 puntos importantes o 3, ¿la ANT 
compró siguiendo los procedimientos y cumpliendo 
los requisitos establecidos, es decir, compró basado 
en el marco legal vigente?, número1; número 2, ¿la 
ANT tuvo alguna solicitud formal de la Comunidad 
Indígena NASA para que les adjudiquen esos 
territorios?, y 3, ¿existen conceptos positivos o 
negativos del municipio de Gigante y también 
de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena, para no adjudicar estos predios?

He dicho, y si lo dice Parrado, póngale cuidado.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchísimas gracias, Representante Parrado. 
Una Moción para el Representante Octavio 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Presidenta, le ruego que aplique la Ley 5ª, si 

usted permite que los citados salgan del cuestionario 
está violando la Ley 5ª, a mí me da mucha pena, 
Presidenta, pero o usted respeta la Ley 5ª o yo le 
exijo que la haga respetar. 

Gracias.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Compañeros para poder avanzar es necesario 

darle orden al debate, en ese sentido, la idea es 
que escuchemos a los citados y después va a venir 
el espacio para los Congresistas y si no vamos a 
comenzar a dilatar el tiempo, aplazaron la Plenaria 
para la 1 de la tarde, pero, entonces, no tiene sentido 
un Debate de Control Político si no escuchamos a 
las Entidades que están citadas. 

30 segundos, por favor.
Honorable Representante Ermes Evelio Pete 

Vivas:
Presidenta, la solicitud de Moción de 

Procedimiento es para que inicie el jefe de la Cartera 
que es el Ministerio de Agricultura, porque la otra ya 
es una dependencia del Ministerio de Agricultura. 
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Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Vamos a darle a la Agencia Nacional de Tierras 
inicialmente la palabra, es hasta 5 minutos y 
después seguimos con los delegados de los otros dos 
ministerios.

Gracias. 
Cabina, por favor, le entregamos sonido al doctor 

Luis Gabriel de la Rosa, director de Asuntos Étnico 
y delegado de la Agencia Nacional de Tierras, hasta 
por 5 minutos, gracias.

Agencia Nacional de Tierras (ANT) Director 
De Asuntos Étnicos - Luis Gabriel de la Rosa:

Gracias, bueno, muy buenos días para todos, para 
todas, a las personas que integran la Mesa Directiva 
y los honorables Congresistas por esta citación que 
nos han hecho la Agencia Nacional de Tierras. 

Bueno, en primer lugar, es claro que en 5 minutos 
es muy difícil responder todo lo que lo que han 
planteado los Congresistas y lo que plantearon ahora 
en la Sesión Informal, pero en términos generales 
sí se puede plantear algunos de los interrogantes 
que se han hecho sobre todo con lo que planteaba el 
honorable Representante Parrado. 

Primero, frente a los procedimientos que ha hecho 
la ANT en la compra de este predio en específico, 
lo primero que se tiene que decir es que la Agencia 
Nacional de Tierras sí efectivamente cumplió con 
todos los procedimientos que se tienen establecidos 
en la Norma para hacer la compra de un predio 
privado, que esto es importante decirlo, nosotros 
no estamos haciendo compras al Parque Natural 
ni estamos haciendo unas compras indebidas, lo 
que nosotros tenemos y aquí a uno con la segunda 
pregunta que hacía el Representante ahora, nosotros 
operamos con un Marco Jurídico que está vigente 
y que tiene unos procedimientos ya establecidos, el 
primero de ellos es que nosotros operamos cuando 
la Comunidad Étnica nos hace la solicitud de la 
compra de un predio con fines de formalización, esa 
es la naturaleza de la compra de los predios. 

La Agencia Nacional de Tierras no hace a 
capricho una compra indebida, no hace a capricho 
una solicitud de una compra, nosotros no estamos 
buscando propietarios para que nos oferten, lo 
que nosotros hacemos es recibir la solicitud de la 
Comunidad Étnica sea un Resguardo Indígena o sea 
un Consejo Comunitario y sobre ese predio que me 
oferta lo que hago es adelantar todo el procedimiento, 
eso es lo que termino haciendo. 

Frente a eso claramente nosotros tenemos unos 
procedimientos establecidos, primero, tenemos unos 
Levantamientos Topográficos, después tenemos 
unos Estudios Técnicos tanto en el tema Ambiental 
como en el Tema Social y posteriormente nosotros 
tenemos unos Avalúos y frente a esos Avalúos 
cuando se determina el valor del precio del mercado 
lo que se hace es comprar esa propiedad privada, 
¿con qué fin?, con el fin de formalizar, con el fin de 
constituir a una Comunidad Étnica o con el fin de 

constituir a un Consejo Comunitario o con el fin de 
ampliarlo, esa es la lógica del procedimiento de la 
Agencia Nacional de Tierras. 

Frente a eso es importante decir que nosotros 
tenemos este caso que se compra en el 2023, este 
no es un caso que esté saliendo el día de hoy y que 
se esté señalando que a partir de estos momentos se 
estén generándose daños ambientales, en lo que se 
ha planteado se ha dicho que hay daños ambientales 
que pueden afectarse las zonas hídricas, pero frente 
a eso la Agencia Nacional de Tierras no tiene ningún 
escenario que le permita evaluar o determinar que 
ahí haya daños, lo que se tiene son presunciones 
de lo que pueda llegar a pasar, pero lo que nosotros 
tengamos frente al Marco Jurídico Constitucional es 
que nosotros efectivamente podemos hacer compras 
para Resguardos Indígenas, nosotros ese no es un 
tema de capricho, al contrario, nosotros tenemos 
todo un Marco Constitucional que privilegia a este 
tipo de Comunidades Étnicas. 

Entonces, frente a ese escenario los 
pronunciamientos de la Corte Constitucional están 
encausados precisamente a que yo pueda hacer 
compras dentro de estas zonas, si nosotros nos 
vamos, por ejemplo, a la afectación de la Ley 2ª y 
miramos todo el departamento del Huila, pues todo 
el departamento del Huila tiene zonas de Ley 2ª, lo 
mismo me pasa a mí con el Pacífico, entonces, no son 
escenarios que nosotros nos estemos inventando en 
este momento y hayamos hecho una mala compra, 
al contrario, nosotros tenemos todos los Estudios 
Técnicos que me permiten a mí sustentar que esta 
compra fue bien realizada.

Y, por esa razón, aquí lo que yo sí tengo que 
defender es que lo que se está intentando plantear en 
este escenario es, primero, que hay unos daños que 
definitivamente nosotros no los establecemos, no 
los vemos; segundo, que los Resguardos Indígenas 
puedan estar en esas zonas, lo pueden estar porque 
Constitucionalmente el Marco Jurídico existe, no 
hay una prohibición que a mí me permita hacer algo 
contrario. 

Segundo, aquí se han venido haciendo una serie 
de intervenciones señalando que la Agencia Nacional 
de Tierras está llegando únicamente a estas zonas 
de Protección o de Reserva, yo aquí tengo todos 
los datos que me establecen que yo he comprado 
en el departamento del Huila también en zonas 
planas, que yo he venido comprando tierras para las 
víctimas del Quimbo, por ejemplo, son gente que ha 
sido Campesina en algunos casos, pero también hay 
Comunidades Étnicas que se han venido reparando 
en el marco de la Reforma Agraria, es decir, aquí lo 
que hay que ver es todo el escenario porque lo que 
se está planteando……

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Doctor Luis Gabriel, cuánto tiempo necesita 
adicional para responder las preguntas que se le 
hicieron en el cuestionario.
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Agencia Nacional de Tierras (ANT) Director 
de Asuntos Étnicos - Luis Gabriel de la Rosa:

Unos cinco minutos más.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Cinco minutos más.
Agencia Nacional de Tierras (ANT) Director 

De Asuntos Étnicos - Luis Gabriel de la Rosa:
Entonces, frente al tema de la Normativa yo he 

venido respondiendo las peticiones que me ha hecho 
a mí la Corporación Autónoma del Magdalena y lo 
que yo le he señalado en esas respuestas es, todo el 
Marco Jurídico que me plantea que las Comunidades 
Indígenas sí pueden estar en esas zonas, lo pueden 
estar, Constitucionalmente lo pueden estar, tengo yo 
todo el Sistema Nacional Ambiental que me permite 
también hacer esa confluencia entre las Comunidades 
Indígenas y este tipo de Zonas de Reserva, adicional 
tengo todo el Marco Constitucional que me lo 
permite.

Y tengo todo el procedimiento en el que me 
señala que esa compra ha estado bien hecha, es 
decir, yo aquí no tengo ningún tipo de vicio, por 
ejemplo, me señalan ahora que el avalúo de la ANT 
está por encima de los 20 millones y que usualmente 
lo pagaban a 3 millones, esto tuvo también Auditoría 
la Contraloría, este no es un caso nuevo, este es un 
caso de una compra que se vino adelantando desde 
el 2018 al 2023 y hoy es cuando empiezan a señalar 
que aquí hay un tipo de afectaciones ambientales. 

¿Cuál es el tema y cuál es el asunto aquí frente 
a esta Comunidad Indígena?, ellos son víctimas del 
conflicto y ellos me hicieron la solicitud directamente 
a la Agencia Nacional de Tierras y la ANT en el marco 
de los procesos que los puedo presentar en cualquier 
momento y ante cualquier Autoridad, tengo todo 
el expediente listo para exponerlo porque no hay 
ningún tipo de visión, ni normativo, ni tampoco que 
tenga algún tipo de afectación frente a los temas de 
avalúos, la Contraloría ya hizo la Auditoría frente 
a este tema y tengo yo todo el Marco Jurídico para 
establecer que la compra se hizo bien hecha. 

Ahora ustedes me dicen, el problema ya no está 
sobre este predio, el problema está sobre los que 
están intentando comprar, yo les puedo decir con 
toda honestidad si el procedimiento se hace de 
acuerdo a la Normativa vigente con toda claridad 
yo tengo que seguir adelantando los procedimientos 
que estén planteados, aquí lo que tengo es un tipo 
de restricciones para la Comunidad que no pueden 
ejercer un tipo de agricultura en esas zonas, eso es 
claro, eso es claro, y nosotros lo respetamos ¿y el 
Marco Jurídico que dice?, que en caso tal de que 
esto esté funcionando mal ellos tienen que hacer un 
Plan de Uso Ambiental, entonces, la ANT está en 
toda la voluntad de acompañar ese Plan Ambiental.

Si la preocupación de la Corporación es que 
eso se esté haciendo algo mal allá arriba, entonces, 
revisemos qué es lo que se está haciendo mal y la 
Comunidad Indígena que hoy está en proceso de 

formalización y que ese proceso de formalización 
va a continuar, entonces, busquemos el escenario 
para definir cuál es el Plan de Uso Ambiental para 
efectivamente bajo el Principio de Precaución que 
planteaban ahora lo podemos hacer y podamos seguir 
adelante con el proceso, porque este es un proceso 
que está avanzando, que tiene toda la Normativa que 
me permite señalar que el proceso se hizo bien.

Y que lo que nosotros sí podemos hacer es abrir al 
diálogo, la voluntad está, pero este no es un escenario 
que la Agencia Nacional de Tierras esté asumiendo 
a motu proprio, nosotros no estamos queriendo 
comprar las zonas del Páramo, al contrario, y esto es 
importante decírselo también a la opinión pública, 
nosotros compramos un predio que antes de que 
estuviera la Comunidad Indígena estaba ocupado 
para ganadería y para porcicultura y ese sí es un tema 
que estaba afectando ambientalmente ese predio, ese 
sí es un tema y además es probable porque nosotros 
lo tenemos ahí en el argumento y en el avalúo que se 
hizo directamente el predio. 

Entonces, aquí estamos en un escenario señalando 
que la Comunidad Indígena puede llegar a generar 
daños cuando antes de esa compra se estaban 
generando los daños y parte de los conceptos que 
se están planteando frente a este tema de los Usos 
Ambientales es que parte de lo que puede hacer la 
comunidad indígena en ese tema es tratar de resolver 
la erosión del suelo que se había generado por la 
ganadería que tenía el anterior dueño y eso es parte 
de lo que puede hacer directamente la Comunidad 
Indígena y eso es lo que se señala también en los 
Conceptos Ambientales, que ellos lo que tienen que 
hacer efectivamente es una reconversión del suelo 
precisamente por toda la afectación que venía con el 
predio anterior. 

Entonces, ¿qué es lo que tenemos?, una compra 
privada que tiene todos los fundamentos legales 
para poderse llevar a cabo y que tengo todo el 
Marco Constitucional para decir que el Resguardo 
Indígena puede estar directamente ahí, el proceso de 
formalización continúa.

Entonces, si las preocupaciones son y, lo reitero, 
el Uso Ambiental del Resguardo Indígena en esa 
zona yo invito a que organicemos el tema para que 
hagamos unas Mesas de Trabajo y la ANT está de 
primera en ese….

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Termine, por favor.
Agencia Nacional de Tierras (ANT) Director 

de Asuntos Étnicos - Luis Gabriel de la Rosa:
Eso es bien importante; segundo para dejar 

el tema claro, mire, la ANT viene en un proceso 
de avance en la Reforma Agraria que aquí mismo 
ustedes lo han reconocido y en eso sí necesitamos 
que las Autoridades confluyan en los escenarios y lo 
que hagamos es en lugar de estigmatizar un proceso 
que está bien comprado lo que debemos hacer es 
abrir los caminos del diálogo para que lo que viene 
de ahora en adelante lo hagamos mejor y en eso yo sí 
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hago la invitación directamente en estos escenarios, 
el tema del diálogo, yo reconozco que haya temas 
campesinos que se vean afectados, por ejemplo, en 
este escenario porque han querido salvaguardar el 
Páramo.

Pero si nosotros nos vamos en franca lid a la 
Normativa para quien yo no podría comprar bajo 
ninguna circunstancia es para campesinos porque el 
Marco Jurídico a los únicos que permite comprarle 
es a los Resguardos Indígenas ni siquiera a los 
Consejos Comunitarios.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, doctor Luis Gabriel.
Vamos con el doctor Jorge Luis Quiroga, 

Viceministro de Desarrollo Rural de Ministerio de 
Agricultura, por un tiempo de 10 minutos.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
- Viceministro de Desarrollo Rural - Jorge Luis 
Quiroga Pacheco:

Gracias, buenos días a todos y todas, 
Representantes, Mesa Directiva y Ministerio de 
Ambiente y Agencia Nacional de Tierras, también 
Líderes y Lideresas de este Páramo.

Yo quiero iniciar haciendo algunas claridades 
sobre el alcance de la política pública en materia de 
tierras y de Reforma Agraria; lo primero es que la 
selección, adquisición, compra de tierras y demás 
está en cabeza de la Agencia Nacional de Tierras, 
ellos tienen autonomía técnica, presupuestal y 
administrativa y efectivamente en cada uno de los 
procesos como lo mencionaba el director, ellos deben 
verificar los diferentes requisitos que le asisten para 
satisfacer los derechos de la población que va a ser 
beneficiada con la compra de tierras. 

En segundo lugar, mencionar que se nos está 
indagando sobre cómo justificar el uso de las tierras en 
áreas protegidas como el Páramo de Miraflores para 
la Reforma Agraria, voy a mencionar exclusivamente 
lo que corresponde a los pueblos y Comunidades 
Indígenas en la medida que como lo mencionaba 
en la parte final el director, en materia de Población 
Campesina pues hay una Legislación Diferenciada y 
hay unos Procedimientos Diferenciados Asociados a 
los Ecosistemas Estratégicos.

Entonces, como estamos hablando del Pueblo 
NASA y del Páramo de Miraflores, voy a referirme 
exclusivamente a lo que concierne a los Pueblos 
Indígenas; a modo de contexto les quiero mencionar 
que en Colombia, en los 37 Complejos de Páramos, 
los páramos de Almorzadero, de Chile Escumbal, de 
Sitará, Cruz Verde, Sumapaz, Doña Juana, Cocha, 
Las Hermosas, Paramillo, Sierra Nevada, de Santa 
Marta, Cocuy, entre otros, se superponen y coexisten 
con territorios de Pueblos Indígenas, esto en la medida 
que la Legislación actual permite que efectivamente 
se superpongan estas dos figuras, al respecto la 
Ley 160 establece todo lo correspondiente en su 
artículo 85 a 87 sobre los Resguardos Indígenas, 
que es la figura de Propiedad Colectiva que termina 

estableciéndose como la forma de propiedad que 
tienen los Pueblos Indígenas. 

Este tipo de propiedad colectiva, inalienable, 
imprescriptible, inembargable, tiene un 
reconocimiento Constitucional, al igual que las 
Áreas Protegidas están salvaguardadas por la misma 
medida y este carácter que tienen los Resguardos de 
Territorios Colectivos están sujetos al cumplimiento 
de la función social y ecológica de la propiedad.

Y esto me parece relevante en el marco de 
la discusión y es que todo tipo de propiedad en 
Colombia ya sea Privada o Colectiva, ya sea 
individual o de Grupos Étnicos está sujeta a estas 
dos funciones, es decir, si un Resguardo Indígena en 
el Cocuy o en el Paramillo o en el caso del Páramo de 
Miraflores, incumple la función social y ecológica, 
las Autoridades competentes tienen la posibilidad 
de iniciar las acciones que correspondan y en el 
caso de las Áreas Protegidas los usos posibles son 
los usos que sean compatibles con los objetivos de 
conservación de la respectiva área protegida.

En áreas donde hay presencia de Pueblos 
Indígenas de vieja data, un ejemplo el caso de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, el Régimen Especial 
de Manejo que existe para esa área protegida se 
construye garantizando los objetivos de conservación 
del área, que es la esencia, es el espíritu de toda área 
protegida, con los usos que pueden hacer los Pueblos 
Indígenas, entonces, no todos los usos se pueden 
ejecutar, no todos los usos se pueden llevar a cabo y 
no todos los usos están relacionados exclusivamente 
con la actividad agropecuaria. 

Los Pueblos Indígenas tienen Usos Espirituales, 
tienen usos de acceso a Sitios Sagrados, tienen un 
Uso de acceso a Plantas Medicinales, tienen Usos de 
Preservación, Restauración y Conservación y en las 
otras áreas protegidas donde existe la presencia de 
los Pueblos Indígenas, los Regímenes Especiales de 
Manejo o los Instrumentos de Manejo de las áreas 
protegidas buscan precisamente esa compatibilidad 
y armonización. 

Eso respecto a esa pregunta en particular. 
Aquí tenemos un poco cuál es esa Legislación, 

insisto, es la función social, ecológica, el 
reconocimiento de los Pueblos Indígenas como 
sujetos de especial Protección Constitucional, de allí 
que existan estas prerrogativas de reconocimiento de 
armonización entre la protección al ambiente sano y 
el reconocimiento de la Propiedad Colectiva, es decir, 
no es que prime la Propiedad Colectiva sino que esta se 
tiene que armonizar con las consideraciones propias 
de las áreas protegidas, tenemos la normatividad 
social, los regímenes especiales de los Pueblos 
Indígenas que está relacionada con las formas y 
usos que históricamente estos Pueblos han realizado 
en sus territorios, entendiendo los territorios de 
manera amplia, Resguardos Indígenas, Territorios 
Ancestrales y Tradicionales, territorios que están 
en el ámbito de Resguardos de Origen Colonial que 
pueden estar en proceso de clarificación, Reservas 
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Indígenas, entre otros, son varias las categorías de 
Territorialidad Ancestral que tienen los pueblos. 

Tenemos también toda la Normatividad en la 
Sentencia T-652 asociada a la compatibilidad y 
necesaria armonización de los Derechos Territoriales 
de los Pueblos Indígenas en contextos de áreas 
protegidas, que nuevamente en 2024 se retoma esa 
discusión por parte de la Corte Constitucional.

Frente a los criterios que existen para priorizar 
la compra de un predio pues ya el director Luis, 
contaba cómo ocurre a solicitud de los Pueblos 
Indígenas, hay otras instancias de priorización como 
de la Comisión Nacional de Territorios Indígenas 
que es la instancia de diálogo para temas de tierras 
entre el GOBIERNO y los Pueblos y Comunidades, 
eso está establecido en el Decreto número 1397 
del 96, establece que allí hay una priorización, 
está el tema de las Sentencias Judiciales, están los 
temas de los Procesos de Restitución, temas de 
Reparación Colectiva de acuerdo a la Ley 4633, 
Rutas de Protección de los Territorios Ancestrales 
que están en el Decreto número 23 de 2014, Planes 
de Salvaguarda, entre otros.

Todo ello garantiza que la priorización y 
adquisición de tierras obedezca los reales intereses 
de los Pueblos Indígenas tanto para formalizar sus 
Territorios Tradicionales Ancestrales como otros 
escenarios donde se Formaliza esa Territorialidad 
Colectiva.

En el marco de esos criterios y bases legales para 
la adquisición de predios de Pueblos Indígenas hay 
varios momentos donde se verifica el cumplimiento 
de la Función Social y Ecológica, entre otros, 
por ejemplo, para las ampliaciones en el caso del 
concepto de Función Ecológica de la propiedad 
que se solicita al Ministerio de Ambiente, para 
las ampliaciones cuando se van a constituir los 
Resguardos Indígenas el Ministerio de Ambiente 
que hace parte del Consejo Directivo de la 
Agencia Nacional de Tierras, también analiza los 
expedientes para garantizar el cumplimiento de la 
Función Ecológica de la propiedad, esto para todos 
los procesos ya sea Constitución, Ampliación o 
Saneamiento.

Una vez se constituye la Propiedad Colectiva 
las Autoridades Ambientales en el marco de sus 
competencias verifican que los usos del suelo sean 
compatibles con lo establecido en los instrumentos 
de manejo y debe buscar esa compatibilidad y 
armonización entre las prácticas de las Autoridades 
de las Comunidades Indígenas con los usos del 
suelo posible, con la zonificación que existe para 
las áreas protegidas, ningún ciudadano colombiano, 
ni integrante de un Pueblo Indígena, ni integrante 
de una Comunidad Negra, Raizal o Palenquera, 
Campesino o habitante de un área urbana está…

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Dos minutos, por favor, para concluir.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
- Viceministro de Desarrollo Rural - Jorge Luis 
Quiroga Pacheco:

Se pueda abstraer de esa obligación que le asiste 
en materia del cumplimiento de la Función Social y 
Ecológica de la propiedad.

Respecto a qué Protocolos y Directrices 
específicas existen para garantizar que las tierras no 
afecten áreas protegidas, en el caso de la Población 
Campesina salvo los Distritos Nacionales de Manejo 
Integrado, las áreas del Subsistema de Parques están 
excluidas para la Adjudicación de Tierras, pero en el 
caso de Pueblos Indígenas efectivamente lo que se 
entra a observar es el procedimiento establecido por 
la ley para garantizar que ese territorio que se va a 
Formalizar bajo la figura de Resguardo cumpla con 
los requerimientos Legales y Constitucionales.

En todo caso una vez se declara el área y en el 
Proceso Declaratoria la Autoridad Ambiental puede 
verificar que los usos que se van a hacer sean usos 
compatibles con los objetivos de Conservación y 
los Usos para los Pueblos Indígenas para el caso 
del Pueblo NASA, que además tenemos aquí al 
Representante Pete que hace parte de este Pueblo, 
puede confirmarlo, no sólo son Usos Agropecuarios, 
hay Usos Espirituales, hay Usos de Acceso a Sitios 
Sagrados, Usos Medicinales, Usos de Conservación 
y de Preservación, de hecho, el Pueblo NASA hace 
presencia en otros Páramos del país particularmente 
en el Macizo Colombiano. 

Por último, para terminar mencionar que si es 
necesario garantizando esa armonía que puede 
existir entre lo Ambiental y el reconocimiento de 
las Territorialidades Colectivas podemos hacer una 
Mesa de Trabajo, nosotros podemos convocarla 
con las personas que estén interesadas para que 
verifiquemos sobre cada uno de estos predios y 
territorios que efectivamente se esté cumpliendo con 
esa Función Ecológica de la propiedad que además 
aún no son Resguardos Indígenas, pero verifiquemos 
esas situaciones que pueden ser problemáticas y 
sobre las cuales consideramos...

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchísimas gracias, doctor José.
Le damos la palabra al delegado del Ministerio 

de Ambiente, el doctor Mauricio Cabrera Leal, 
Viceministro de Políticas y Normalización, hasta 
por 10 minutos.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
- Viceministro de Políticas y Normalización 
Ambiental - Mauricio Cabrera Leal:

Gracias, Presidenta. 
Un saludo a las Representantes citantes, a la 

profesora Leyla, a la Representante Flora Perdomo, 
saludo a mi compañero Viceministro José Luis, al 
funcionario de la ANT, el director de la Corporación 
Autónoma y a todos los asistentes y Representantes 
a la Cámara y todos los asistentes, diputados, 
concejales y demás. 
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Yo creo que sobre el Marco Jurídico que ha 
permitido este tipo de asignación por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras, digamos hay un 
Marco Jurídico que permite que efectivamente se 
haya logrado materializar eso, el Vice José Luis y el 
Representante de la ANT también lo han confirmado, 
porque en esencia y eso lo plantea la Constitución, 
se plantea que los predios son inalienables, 
imprescriptibles, inembargables, pero los predios 
de Comunidades Indígenas también lo son y se 
asemeja y queda establecido en el artículo en el 
1076 de 2015, dentro de la categoría de Sistemas de 
Áreas Protegida, un Régimen Especial, un numeral 
de esos larguísimos del Decreto Reglamentario del 
Sector Ambiental el 2.2.2.1.9.2 que dice que no es 
incompatible la Declaración de un Parque Nacional 
o un Área Protegida, en este caso las Regionales, con 
la Constitución de Reserva Indígena, digamos eso 
da un Marco Legal a lo que se ha venido haciendo.

La Ley de Páramos establece que en la compra 
predios en Páramos no está prohibida y la Ley 
de Páramos permitió algún tipo de actividades 
productivas desde que no se afecte la Función 
Ecológica de la propiedad, yo creo que ahí está 
centrado este debate, es cuando, y hay un tema 
importante, es que en esta Normativa se plantea que 
en un traslape de un otorgamiento de tierras como 
éste prima el Régimen Ambiental más estricto, 
más restrictivo que exista en este caso pues, el 
que se haya establecido a través de la Corporación 
Autónoma Regional, si es un área protegida de 
carácter Regional prima esa función, prima ese Uso 
que quede establecido. 

Yo creo que ahí es donde debe centrarse un poco 
el debate y creo que es importante para ver cómo 
nos articulamos de la mejor manera, pues vale 
decir también que todos saben que dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo como una Política también 
de reconocer las afectaciones que han venido 
teniendo las Comunidades Indígenas, se estableció 
que la ampliación de los Resguardos Indígenas era 
un elemento prioritario para esa deuda histórica que 
se ha venido teniendo con los Pueblos Indígenas. 

Nos preguntan sobre si la entrega cumple las 
Regulaciones Ambientales y el ministerio respondía 
en el Concepto que no ha tenido conocimiento, 
no ha sido digamos la entrega del predio fue una 
entrega provisional y, por tanto, no se ha emitido 
ese Concepto que debe plantearse por parte del 
Ministerio de Ambiente sobre ese predio pretendido, 
sin embargo, ahí efectivamente comienza a haber 
un conflicto porque si se están materializando las 
actuaciones definitivamente tiene que haber un 
Diálogo Institucional apropiado y ese Diálogo 
Institucional tiene que ser, como lo han venido 
planteando, un Diálogo que comprometa no 
solamente a las Entidades de Orden Nacional sino 
también las Entidades de Orden Regional. 

En tanto eso, entonces, lo que respondimos al 
tema es que no hemos sido consultados sobre el 

tema oficialmente sobre esa Función Ecológica de 
la propiedad que debe ser tramitado.

Un tema importante es que el predio hoy está 
en el Fondo que administra la Agencia Nacional 
de Tierras, quienes deben garantizar que se cumpla 
con los estándares ambientales y eventualmente de 
estarse comprometiendo esa situación la Corporación 
Autónoma Regional tiene todas las facultades para 
abrir los Procesos Sancionatorios a que haya lugar, 
esperaríamos que no, sin embargo, habría que 
verificar y las Comunidades a quienes se les está 
entregando esto deben cumplir con la función que 
el director de la CAM, de la Corporación del Alta 
Magdalena indicaba.

Entonces, efectivamente ese Cumplimiento de 
Estándares Ambientales es un requisito determinante 
y se debe garantizar tanto la Agencia Nacional de 
Tierras como la Autoridad Ambiental hasta tanto el 
ministerio sea consultado, entonces, ahí el tema es un 
poco de armonización y en ese sentido hablábamos 
con el Vice de Agricultura, el diálogo, y el funcionario 
de la ANT lo planteaba, efectivamente tiene que 
haber un diálogo para ese tema y eventualmente una 
revisión estructural de los procedimientos para que 
se haga en el momento acertado, para verificar que 
se cumplan los estándares para las Comunidades a 
quienes se le están entregando provisionalmente las 
tierras y en el caso de que no se cumpla hacer los 
Sancionatorios a que haya lugar. 

La Agencia Nacional de Tierras debe ejercer un 
control y garantizar la sostenibilidad de los predios 
y de los Ecosistemas sobre el tema.

Yo creo que esta situación efectivamente se 
extiende a otros procesos de adjudicación y de pronto 
al margen de que se habla un diálogo específico para 
esta situación en particular, definitivamente debe 
ser un tema regulatorio que debemos trabajar en ese 
nivel nacional. 

Un par de observaciones adicionales si me 
permiten, es que es importante la articulación entre 
las Comunidades a quienes se les está otorgando esta 
tierra con los Objetivos de Protección que plantea 
la Corporación Autónoma Regional y ver la forma 
en que se incorporan los Conceptos que hablaba el 
director de la Corporación que estaba planteando 
unos Conceptos emitidos, para ver cómo se integran 
dentro del proceso, así sea provisional, esos procesos 
yo creo que es el camino a seguir para estos casos. 

Yo creo que con esto doy en general respuesta al 
cuestionario planteado. 

Gracias.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchísimas gracias. 
Vamos ahora a darle la palabra a los Congresistas, 

Representantes si le parece bien a las citantes, las 
vamos a dejar de última para que cierren el debate. 

Iniciamos con el Representante Octavio Cardona, 
hasta por tres minutos.
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Honorable Representante José Octavio 
Cardona León: 

Gracias, Presidenta. 
Presidenta, yo creo que es que aquí hay algo 

que no está claro o no se ha entendido, escuché al 
delegado de la Agencia Nacional de Tierras decir 
que la ley le prohíbe titular a los campesinos, pero le 
permite titular a los Indígenas, ¿y sabe algo?, tiene 
toda la razón, el problema mi doctor, radica en que 
la Sentencia C-361 de 2024 cuando se demandó 
la Exequibilidad del Literal G del artículo 6° de 
la Ley 70, que lo declaró por demás Exequible, 
lo que dijo era que no podía haber Titulación para 
las Comunidades NARP y si podía haber para las 
Indígenas. 

Pero usted también dijo que el predio objeto de 
este debate es un predio privado, luego, si es un 
predio privado no están haciendo Titulación, están 
haciendo Transferencia, para que nos empecemos 
a entender, una cosa es la Titulación y otra cosa la 
Transferencia, luego, no vengan aquí a mentirnos 
y a engañarnos diciendo que no le pueden entregar 
una finca de propiedad privada a una Comunidad 
Campesina cuando lo que hay no es un Proceso de 
Titulación. Eso es lo primero.

Lo segundo, ustedes citaron el artículo 2.2.2.1.9.2 
del Decreto número 1076 del 2015 y tienen toda la 
razón, ese artículo se estableció con el propósito 
de respetar la permanencia en la zona y el derecho 
de aprovechamiento económico de los recursos 
naturales renovables de quien está ahí, pero ustedes 
mismos en la respuesta dada a este cuestionario 
dijeron textualmente lo siguiente: es importante 
precisar que en el caso del predio el Paraíso si 
bien la Comunidad Indígena beneficiaria no se 
encontraba ocupando físicamente el área del Parque 
en momento de su Declaratoria la adquisición 
tiene como propósito dar cumplimiento Mandatos 
Constitucionales, ¿cuáles Mandatos?, ¿traer una 
Comunidad Indígena de otra parte para que ocupe 
lo que nunca ha ocupado en defensa de Territorios 
Ancestrales que nunca han tenido o de Espacios 
de Culto que no han gozado?, eso me hace acordar 
de cuando iban a llevar la Comunidad MISAK del 
Cauca al Territorio del Parque Nacional Natural de 
los Nevados en Caldas, en zona de Risaralda, Caldas 
y Quindío. 

Y yo dejo esta reflexión porque aquí lo que se 
le está diciendo la Agencia Nacional de Tierras es 
que si bien es cierto según el artículo 18 del Decreto 
número 1745 del 95 ustedes pueden Titular pero para 
las áreas ocupadas anteriormente por la Comunidad 
de conformidad con el artículo 2° de la Ley 70 de 
1993, luego, lo que hicieron aquí es abiertamente 
irregular y es abiertamente irregular porque la 
Comunidad no estaba asentada en el Territorio 
adjudicado y aquí no tienen ninguna excusa para 
decirle a los Campesinos que llevan toda la vida 
soñando con el predio, que a ellos no les entregan a 
pesar de que estaban ahí, porque hay que ocupar con 
otros que no estaban ahí.

A mí sí me da mucha vergüenza, mucha 
vergüenza, pero el Sustento Jurídico que ustedes 
traen que es la Sentencia C-361 de 2024 y las demás 
Normas que ya les he relacionado, no aplican para 
el caso en cuestión.

Como no aplica una cosa y como yo no era citante 
no me preocupé, pero sí convoco a las citantes a 
que no se dejen hacer eso, los Debates de Control 
Político tienen una Defensa Constitucional y aquí 
no caben las excepciones del habeas data en materia 
de avalúos o valores, me da pena con ustedes, ojalá 
hubiera sido el debate mío y a mí me llega porque 
me llega, así sea por vía de Acción de Tutela.

Todo esto para decirles una cosa, queridos 
amigos, aquí la discusión no es si quedaron unos 
Indígenas o unos Campesinos, aquí la discusión es 
que podía haber quedado cualquiera solo porque 
le estaba aplicando la presión de buena fe y usted 
dijo que el predio era privado, si el predio era 
privado no estamos hablando de Titulación, de qué 
Titulación me habla si lo que estamos haciendo es 
una Transferencia de una propiedad privada a unos 
Adjudicatarios, pero si el predio no era privado y 
estamos hablando de una Titulación, es decir, de 
una Posesión Pasiva, Quieta y Pacífica durante 
muchos años y procede la Titulación, en ese caso 
solo procedía para Indígenas si hubieran estado ahí, 
pero ellos no estaban. 

Por eso, creo que el debate no es menor porque 
si este antecedente se va a seguir aplicando en 
Colombia alístense para que lleguen los Indígenas de 
todo el país a cualquier área de Parques Nacionales 
Naturales sobre la base de la interpretación de una 
Jurisprudencia que para el caso no es aplicable. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias, doctor Cardona. 
Pasamos con el Representante Vladimir Olaya.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señora Presidenta.
Y al igual que mi gran amigo Octavio, y todos 

los que en este momento pudieron hablar, estoy 
altamente sorprendido, escuchar que textualmente 
el Representante de la Agencia Nacional de Tierras 
dice aquí ante la Comisión Quinta que esta compra 
fue bien realizada, que textualmente dice no veo 
los daños, no hay prohibición de compra, cuando 
vemos que la Representante Flora, cuando vemos 
que los miembros de la Asamblea Departamental, 
los miembros de las Comunidades, de las personas 
que han estado atentas a todo el trasegar con la 
Corporación Autónoma Regional de la zona, 
cuando los mismos compañeros de esta Comisión, 
ven, tal vez, no las irregularidades legales porque 
las desconozco en este momento, tampoco fueron 
presentadas, ni absueltas en el cuestionario de cuál 
fue el paso a paso Jurídico, de cuál fue la coma del 
punto de la letra, de la cual se pudieron pegar para 
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poder iniciar este proceso de compra que veo yo que 
es abiertamente contrario a la petición, al sentir que 
hoy tienen las Comunidades del departamento del 
Huila.

No me cabe en la cabeza señor delegado de la 
Agencia Nacional de Tierras, cuando a hoy el 
Gobierno nacional no ha cumplido su meta de la 
compra total de tierras, hartas miles de hectáreas 
Octavio, hoy le falta por comprar el gobierno 
para que pueda cumplir su Plan de Desarrollo y 
esté generando un conflicto social agudo por 222 
hectáreas, no pueden avizorar un departamento o 
el mismo Huila, un área en donde estén con todas 
las características para que efectivamente ese predio 
pueda ser destinado para campesinos que labren la 
tierra en conjunto con proyectos productivos y que 
se pueda ir con el propósito de extinguir, suprimir 
o minimizar el hambre de los Campesinos y de los 
Colombianos en Colombia. 

Aquí yo veo un retroceso claro, evidente, de las 
supuestas Políticas Medio Ambientales del Gobierno 
nacional cuando estas 222 hectáreas del Páramo de 
Miraflores que están colindando ahí con el Parque 
Nacional han sido protegidas justamente, han sido 
destinadas para que el Ecosistema que hoy vive acá 
sea justamente protegido, ¿esto no es supuestamente 
una de las Políticas del Cambio y del Gobierno del 
Presidente Gustavo Petro?

Señor director, busquen básicamente los 
indicadores que a ustedes le hacen falta por cumplir 
para que puedan destinar la energía, el tiempo, la 
dedicación y el pago no solamente suyo como 
Servidor Público sino que me imagino que aquí 
han contratado una cantidad de personal para hacer 
visitas en sitio, Ingenieros Ambientales, los Estudios 
Topográficos, los Estudios de Uso de Suelo, todo 
lo que implica la adquisición predial, ese dinero 
debería estar destinado para otras cosas que hoy 
el gobierno ha dejado desamparado y no para esos 
funcionarios que hoy literalmente, Flora, están 
perdiendo el tiempo porque se están enfrentando 
con adquirir un predio que la gente, la Comunidad, 
está solicitando que se destine para lo que está, para 
proteger y custodiar el medio ambiente, el agua que 
muy seguramente brota de las Cuencas Hidrográficas 
de esta zona. 

Entonces, yo sí quiero enviarles todo el respaldo, 
el mensaje de solidaridad y acompañamiento a las 
Comunidades del Huila, a usted, Flora, para que 
así con el esfuerzo que sé que han venido aquí a la 
ciudad de Bogotá, al Congreso de la República, aquí 
a la Comisión, que sigan en territorio haciendo lo 
que han venido haciendo, defendiendo, custodiando 
su tierra. 

Y yo aprovecho ya para concluir, señora 
Presidenta, citar que el Gobierno nacional y la 
Agencia Nacional de Tierras no debería dar tiros 
al aire como lo están haciendo en este momento 
y cito un ejemplo, en mi departamento, Casanare, 
en el municipio de Maní, que compraron ustedes 
un predio y hoy han dejado a las Comunidades 

absolutamente desamparadas y no lo digo solamente 
yo, lo dice el mismo alcalde del municipio de Maní, 
al cual ustedes ni siquiera tuvieron el decoro, ni 
el protocolo de invitarlo en la adjudicación de un 
predio de su municipio para más de 42 familias…

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Treinta segundos, Representante, para terminar.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Más de 150 personas mayoritariamente niños, 

hoy están en ese municipio en una finca con dos 
baños para más de 150 personas, en donde se ha 
incrementado los niveles de dengue, de desnutrición, 
de salubridad y ustedes los dejaron ahí tirados sin 
el acompañamiento del Gobierno nacional y no 
permitiendo que ni la alcaldía ni la gobernación hoy 
lo estén acompañando. 

Gracias, señora Presidenta.
Y Florita y el Huila, toda la solidaridad para que 

reviertan esta decisión y esta actuación que hoy el 
Gobierno nacional a través de la Agencia Nacional 
de Tierras está haciendo para comprar supuestamente 
esas 222 hectáreas que deben ir destinadas a la 
Protección Medio Ambiental.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, Representante. 
La palabra la tiene el Representante Ermes Pete, 

hasta por tres minutos.
Honorable Representante Ermes Evelio Pete 

Vivas: 
Gracias, señora Presidenta. 
Bueno, con respecto a este tema del debate sobre 

el área adquirida en el departamento del Huila 
pues me asaltan muchas situaciones; primero, la 
estigmatización y el señalamiento que viven las 
Comunidades Indígenas en el país y no solamente 
desde ahora sino desde la Colonización, desde 
1492, no sé qué se hizo el doctor Octavio, pero 
rezó el artículo 70, la Ley 70 y la Ley 70 no es 
de Comunidades Indígenas, la Ley 70 es de las 
Comunidades Negras, entonces, no puede venir a 
confundir aquí el tema de la Ley 70 con el tema de 
los Resguardos Indígenas. 

Segundo asunto, frente al proceso que arranca 
desde 2018, ¿dónde estaban las Instituciones?, 
¿dónde estaban? y llega hasta el año 2023 que fue 
adquirido el predio donde fue comprado y están los 
documentos en donde soportan desde el municipio, 
desde las instituciones que hay en el departamento 
del Huila. 

Ahora, Normativamente no está limitado la 
Sentencia de la Corte es muy clara, pero como en 
Colombia la estigmatización hacia las Comunidades 
Indígenas que somos terratenientes, tenemos toda 
la tierra del mundo y, por eso, lo que dice hoy un 
precandidato Presidencial o lo que dijo la compañera 
Cabal, el año anterior, que somos terratenientes en 
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este país, 33 millones de hectáreas en Colombia, pues 
es cierto lo que dice el Censo DANE, 33 millones de 
hectáreas, más de 33 millones están en Comunidades 
Indígenas y es cierto, ¿pero hoy dónde están esas 
tierras?, en la Amazonía, en las Regiones Andinas, 
en Zonas de Laderas, en donde hoy se protege el 
medio ambiente, luego dice que los Indígenas no 
trabajan, ahora dice que los Indígenas vinieron a 
trabajar, o sea, una cantidades de contradicciones 
que se dan en este escenario cuando se habla de 
Comunidades Indígenas.

Entonces, son situaciones que uno escucha aquí 
en este escenario del debate y uno va presintiendo, 
más o menos, eso es un tema de estigmatización 
hacia las Comunidades o como es este escenario 
cuando en el Marco Legal también está el Decreto 
número 1811 del 2017, el Decreto Ley 1094 y el 
1275 en donde muy claramente la Constitución 
Política del 91 en el artículo 330 faculta a las 
Comunidades Indígenas el área ambiental, el área 
territorial y estos decretos que fueron emitidos hoy 
las CAR y todo el mundo pegó el grito al cielo, en 
el 2017 se protocolizó con el Gobierno Santos, se 
opuso todo el mundo, las Transnacionales no nos lo 
permitieron avanzar, pero hoy que se han despedido, 
porque eso no es una lucha de ahora, son décadas de 
lucha los del Movimiento Indígena sobre el tema de 
reivindicación de múltiples derechos. 

Ahora, tampoco digo las Comunidades 
Campesinas no tienen derecho, tienen todo el 
derecho, ¿cuántos campesinos no se le ha ayudado a 
comprar tierras en el país hoy? …

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Treinta segundos, Representante, para concluir.
Honorable Representante Ermes Evelio Pete 

Vivas:
Bueno, como el tiempo es están corto no se 

alcanza a sustentar todo el documento que tengo 
aquí. 

Lo que yo invito es tanto el CRIC como la CAM 
que es la Autoridad Ambiental del departamento del 
Huila, las Instituciones, compañeros Representantes, 
hagamos una conversa allá en territorio, vamos, 
convérsemelos, tampoco vamos y es que vamos a 
ir a imponer las cosas, hoy cuando se puede limitar, 
inclusive, hay un Acta donde se reunieron con la 
CAM, se reunieron con la alcaldía, con el CRIC 
y dice que van a delimitar pues las áreas, pero no 
cumplieron su compromiso, entonces, hay que ir a 
hacer la conversa.

El tiempo muy corto, le agradezco Presidente, hay 
muchas cosas que tengo aquí, pero si nos gustaría 
hacer la conversa tranquilamente, porque es que yo 
no permito más señalamiento a las Comunidades 
Indígenas porque en el país vienen sucediendo 
múltiples situaciones y eso no se puede permitir en 
un país donde la Constitución nos protege y nos ha 
declarado como Sujetos de Derechos Colectivos.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Gracias, Representante. 
Tiene la palabra la Representante Sandra Ramírez 

y se prepara el Representante Parrado.
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes: 
Muchas gracias, querida Presidenta. 
La situación que hoy nos están exponiendo en 

este Debate de Control Político nuestras colegas y 
compañeras es realmente grave y claramente esta 
situación irregular en la compra y adquisición de 
predios se replica en todo el país.

Y yo con la venia de ustedes dos, mis queridas 
Representantes, quiero exponer una situación que 
también o más bien quiero hacer una denuncia 
pública de una situación que hoy se está presentando 
en el departamento del Magdalena y Presidenta, te 
quiero pedir el favor de que cabina me ayudé con 
un video que traje para que todos conozcan de esta 
situación.

PRESENTACIÓN DE VIDEO
Un saludo, me encuentro con un reclamante de 

tierras del Magdalena que va hacer una denuncia 
acerca de las situaciones que se están presentando 
para que les agilicen sus procesos de tierras.

Señor usted es campesino de Magdalena 
reclamante de tierras, cuéntenos la situación que 
está viviendo con la señora Patricia Caicedo.

Voz del señor denunciante: La situación es que 
me invitaron a una reunión cuando llegue allá me 
quietaron el celular y estaba el señor de la Agencia 
de Tierras, también, el Representante Marañón 
estaba ahí y estaba también Patricia, y me dijeron 
que si había de la tierra mía que me la iban a dar pero 
que tenía que votar por ellos, como presionando, y 
yo veo que cuando van dar una finca se la dan a una 
Asociación, entonces, ella quiere …para darle dos 
cupos aquí, yo veo que eso es ilegal, eso no tiene…

Honorable Representante Sandra Milena 
Ramírez Caviedes:

Ya podemos porque el tiempo es corto, pero 
claramente han escuchado una denuncia grave y yo 
quiero aprovechar que hoy está aquí el Representante 
delegado de la ANT para que, por favor, se tomen los 
correctivos o inicien las investigaciones pertinentes, 
porque esto que está sucediendo en el departamento 
del Magdalena, sin temor a equivocarme, creo que 
se está replicando en todo el país y prueba de esto 
es lo que hoy nos cita que es el Debate de Control 
Político de nuestras Colegas. 

Yo sí quiero que por favor tomen atenta nota de 
esta denuncia anónima que hace un campesino del 
departamento del Magdalena y que se tomen los 
correctivos a los que haya lugar porque claramente 
esto afecta directamente que una funcionaria de 
la ANT esté haciendo estas claras coerciones o 
digamos buscando votos a cambio de ayudas dentro 
de la ANT. 
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Entonces, yo sí quiero que por favor se 
tomen los correctivos del caso, que se inicien las 
investigaciones a que haya lugar y que se ponga 
la lupa en el departamento del Magdalena, más 
que se vienen próximas elecciones y claramente el 
denunciante dice ahí que la señora Patricia Caicedo 
está buscando votos a cambio de adjudicar tierras. 

Muchas gracias, querida Presidenta.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Continúa el Representante Gabriel Parrado y se 
prepara la Representante Olga B. González.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Gracias Presidente, Gabriel Parra Durán, que 
tuve mamá. 

Yo quiero plantear aquí que se están dando dos 
temas y hay que separarlos para poder llegar a 
felices conclusiones; uno, es el relacionado con la 
Adjudicación de Zonas de Preservación Ambiental, 
Zonificación de los Parques Naturales Regionales, 
ese es un tema, pero le revolvieron otro tema que 
tiene que ver con los costos de los predios, habría 
que priorizar.

Yo diría que lo más importante es definir si 
la adjudicación se hizo teniendo en cuenta los 
procedimientos y cumpliendo los requisitos, es 
decir, el Marco Legal vigente, que si la ANT tuvo 
alguna solicitud formal de la Comunidad Indígena 
NASA para que se le adjudiquen esos territorios 
porque, además, yo no veo aquí la representación de 
la Comunidad NASA que es la que se le adjudicaron 
los predios y que es la que está siendo afectada, 
no entiendo por qué lo sacaron del debate, o sea, 
deberían estar aquí presentes porque ellos son los 
que están habitando en este momento el territorio 
y creo, según lo que he leído, que pidió que se le 
adjudicaran los territorios como tal. 

También quiero preguntar cómo fue que la 
ANT tuvo o no tuvo en cuenta los Conceptos 
Positivos o Negativos del municipio de Gigante, 
del Plan de Ordenamiento Territorial o si es una 
EOT, si la Corporación Autónoma Regional del 
Alto Magdalena dio esos Conceptos, si los violó, 
los violento, si los pasó por la galleta como dicen 
algunos. 

Y lo tercero, por la brevedad del tiempo, es 
que quiero sugerirles porque de nada sirve el 
debate si no lleva a una conclusión práctica de 
un Plan de Acción, o sea, después del debate que 
sigue, entonces, yo sugiero que se haga un Plan 
de Acción donde se tenga en cuenta la revisión 
conjunta Interinstitucional, revisión conjunta 
Interinstitucional donde esté la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena, la Agencia 
Nacional de Tierras, el Consejo Regional Indígena 
del Cauca, las Autoridades Municipales y todos 
los que tuvieron que ver en la adjudicación de este 

territorio, para mirar si se violó o no se violó o si 
desde el punto de vista del Marco Constitucional, 
Marco Legal vigente, está todo definido o se puede 
llegar a algunas soluciones. 

Uno, porque el pueblo NASA pues son 
colombianos y habrá que ubicarlos en alguna parte, 
si no es allí en el Páramo donde también yo he leído 
algunas cosas, la Constitución también habla de que 
hay algunos territorios que se pueden adjudicar, hay 
algunas actividades que se pueden desarrollar, pero 
si la Comunidad de las Autoridades que defienden 
el Páramo no lo permite pues miremos a ver qué se 
va…

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Un minuto para concluir.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Finalmente es decirles, me encanta compañera 
Flora, y me encanta compañera Leyla, que se 
esté dando este ejercicio, y me encanta que todos 
estemos haciendo este ejercicio, pero yo hago una 
pregunta, hay cualquier cantidad de Páramos y 
Fuentes Hídricas que están siendo afectadas por la 
actividad petrolera y minera y la pregunta es, ¿y la 
Comisión Quinta que estamos haciendo?

Yo estoy defendiendo el Páramo de Sumapaz, 
Páramo más grande del mundo, lo estoy defendiendo 
de la actividad petrolera, pero yo también conozco 
departamentos donde la actividad petrolera ha 
atentado contra el agua y encuentra uno cantidad 
de gente defendiendo la actividad petrolera que 
porque dizque es la panacea para el desarrollo 
de las Comunidades de Colombia, también veo 
gente defendiendo la minería ilegal dizque con 
las Regalías, ¿cuáles regalías?, yo ya aquí les he 
explicado que las Regalías fueron impuestos pagos 
por anticipado, revisen bien y verá, entonces, cuáles 
Regalías y cuál Desarrollo Integral armónica de las 
Comunidades.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, Representante. 

Continuamos con la Representante Olga B.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

El compañero está diciendo que yo no dije nada, 
quien es ese señor, no sea abusivo, respete.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Representante, Representante, vamos a darle 
orden, agradecemos al visitante, por favor, 
Representante tiene toda la razón, agradecemos a 
nuestro visitante que, por favor, respete este Recinto. 

Continuamos con la Representante Olga B.
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Honorable Representante Olga Beatriz 
González Correa:

Bueno, ya creo que estamos ya terminando este 
debate. 

A ver, yo creo que primero que todo quiero 
decir que esta situación no se presentó hoy en la 
administración del doctor Felipe Harman, esto 
fue cuando estaba el doctor Gerardo Vega, que se 
iniciaron estos procesos en el Páramo de Miraflores. 

Yo tengo el mismo sentimiento porque yo 
creo que los territorios hoy y la Constitución así 
lo prevé, quieren mayor autonomía en decidir su 
futuro y su desarrollo económico, yo entiendo a 
las Comunidades que hoy llegaron a defender este 
Páramo que abastece a 60 Acueductos Comunitarios, 
tiene más de 500 especies de aves y es una Reserva 
Natural muy importante que tiene el Huila.

En ese sentido, yo entiendo que todos los 
territorios tenemos que defender nuestro territorio 
y defender el medio ambiente, defender el agua, 
defender la vida, eso me parece como un principio 
básico que nos une a todos, pero tampoco podemos 
negar que la Constitución también le da a los 
Indígenas la posibilidad donde son Ancestrales en 
algunas áreas con unos usos de baja intensidad, 
poder estar en algunas áreas de protección, en 
algunas, en este caso concreto del Huila yo pienso 
que aquí hay que sacar es soluciones, ¿qué vamos a 
hacer de aquí hacia adelante?, ¿qué vamos a hacer?, 
entonces, yo pienso que una Mesa Técnica que 
permita con toda la Institucionalidad llegar a acordar 
si realmente técnicamente, sociológicamente, 
antropológicamente, o sea, mirar y respetar la gente 
del territorio, eso para mí es la primera. 

La segunda, mirar y evaluar si esa Comunidad tan 
importante que también ellos pueden hacer un esfuerzo 
de Gobernanza y de preservar o definitivamente la 
Mesa Técnica y la Institucionalidad dice que a los 
compañeros Indígenas hay que desplazarlos hacia 
otro territorio cercano donde puedan también vivir 
y tener el derecho de tener esta tierra.

Entonces, yo creo que ni tanto que queme al 
santo ni tanto que no lo alumbre, hay que llegar a 
un Acuerdo de Gobernanza porque primero hay que 
respetar las Comunidades Indígenas Ancestrales, 
pero yo tengo entendido que en este territorio no 
existen Comunidades Indígenas Ancestrales porque 
esto era un territorio privado donde estaban también 
otros Campesinos. 

Entonces, yo digo pongámonos de acuerdo, allá 
las Comunidades hagan una Mesa Técnica que 
permita si es necesario o no que continúen o de 
acuerdo, pero que sea una decisión del territorio y 
de toda la Institucionalidad para que los compañeros 
Indígenas puedan tener el derecho y el uso de la 
tierra. 

Finalmente, yo creo que hay que entender otra 
cosa, compañeros, compañera Sandra, a mí me 
parece muy grave que en el Congreso usted traiga 

un anónimo, eso no tiene presentación, usted lo que 
acaba de hacer aquí es muy grave porque usted está 
acusando una persona por un anónimo, por Dios y 
más en la Comisión Quinta, me parece muy delicado 
eso que usted acaba de hacer, que la compañera yo 
ni si quiera la conozco, pero los anónimos no, eso no 
se debe hacer…

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Treinta segundos para finalizar.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa: 
Tenemos que entender la Reforma Agraria y el 

Desarrollo Agropecuario tienen que estar ligados, 
pero entendamos que hacer una Reforma Agraria no 
es fácil en un país donde tiene tanta polarización y 
un país que tiene un problema de la tierra de hace 
tantos años, obvio que tenemos problemas, hay 
varios problemas en el Tolima, por ejemplo, se les 
ha entregado tierra y la gente en algún municipio 
se está muy incómoda porque han llegado de 
otras Comunidades, a la gente no le gusta que les 
lleguen Desplazados o Campesinos o Indígenas o 
Afrodescendientes a su territorio, no les gusta y no 
les gusta por razones culturales porque son distintos, 
pero hay que entender que el país les pertenece a 
todos y tenemos que hacer un esfuerzo para sacar la 
Reforma Agraria como un instrumento….

Presidente; (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchas gracias, Representante. 
Treinta segundos para la Réplica de la 

Representante Sandra Ramírez y continuamos con 
las citantes.

Honorable Representante Sandra Milena 
Ramírez Caviedes: 

Representante, traje la denuncia anónima aquí 
por lo mismo, para que se tomen los correctivos 
del caso y no puedo dejar de lado que es anónima 
es para proteger la identidad de la persona que 
está denunciando en este caso y, por eso, la ANT 
debe tomar ya los correctivos a los que haya lugar 
y no porque sea anónima voy a dejar de denunciar, 
Representante. 

Muchas gracias, Presidente.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias. 
Yo quiero tomar la palabra unos minutos para el 

debate, entonces, como no puedo Presidir, le solicito 
a la Representante Sandra, por orden, que Presida un 
momento mientras me da la palabra a mí.

Gracias.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Tiene el uso de la palabra la Representante Ana 

Rogelia.
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Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez: 

Compañeros, sin duda como Congresista de una 
Comunidad Étnica, por supuesto, que yo defiendo 
los derechos de nuestra población, pero no por 
eso debemos de obviar y no es por señalamiento 
o estigmatización, aquí es equidad y es justicia, lo 
que se le solicita para el otro también lo queremos 
para nosotros, yo no me imagino una Comunidad 
Indígena que vea que usurpan su territorio, que llegan 
a su territorio, lo primero que hacen es levantar su 
voz y defenderlo, no lo van a permitir, eso mismo 
están haciendo los habitantes de este departamento 
y su Páramo, defenderlo, entonces, también tenemos 
que atenderlo.

Pero a mí lo que realmente me sorprende y yo no 
tenía la intención de intervenir en este debate, pero 
no lo podemos dejar pasar y le digo al delegado del 
Ministerio de Agricultura y al delegado de la Agencia 
Nacional de Tierras, es que pretendan ocultar 
información pública a este Congreso, a esta Cámara, 
absurdamente con la Ley de Habeas Data, qué falta 
de respeto de la Agencia Nacional de Tierras, la 
información que solicitaron en el cuestionario fue 
sencilla y clara y me permito leer, Presidenta, en un 
cuadro, por favor, enviar la siguiente información 
de todos los predios comprados, nombre del predio, 
municipio, hectárea, costo del predio, nombre de la 
empresa que realizó el avalúo, criterios técnicos de 
la compra, aquí no hay ninguna información, lo que 
sí da es que uno se preocupe y sospeche por qué no 
quieren entregar esta información, ¿qué está pasando 
con la compra de este predio que fue a un privado, el 
Estado le compró a un privado y posteriormente está 
asignando una Comunidad Indígena?, entonces, nos 
da a entender que puede pasar algo, Representante 
Vladimir, si es sobrecosto en la compra o cuál fue 
la inconsistencia que pretende ocultar la Agencia 
Nacional de Tierras. 

Esto no lo podemos permitir y con mucho 
respeto le digo a las dos Representantes citadas, 
yo volvería a solicitar esta información que es de 
carácter público para el Congreso de la República, 
nosotros sí necesitamos saber, ¿cuál fue el origen 
de esa compra?, ¿cómo la compraron?, ¿cuál fue la 
cantidad que se utilizó? 

No nos podemos quedar callados ante respuestas 
como esta de evasión de un Debate de Control 
Político. 

Muchas gracias, señora Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Finalizamos las intervenciones con las 

Representantes citantes doctora Flora Perdomo, 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

Gracias Presidente. 
Bueno, yo primero quiero dar las gracias a mis 

colegas que han estado durante todo este debate 

acompañándonos, agradecer la presencia de todas 
las Comunidades que hoy nos acompañan desde 
Garzón, desde Gigante, Algeciras, al director de la 
CAM.

Y decirles que en este debate nos deja muchos 
interrogantes y yo quiero empezar con algo, 
Representante Pete, lo escuché y yo quiero decirle, 
no podemos confundir estigmatización como usted 
lo plantea con la defensa del Patrimonio Ambiental 
que queremos hacer en nuestro departamento.

Igualmente a mí me alegra escucharle al delegado 
de la Agencia de Tierras porque mire que cuando 
nos dio la respuesta nos decía que no le correspondía 
a la Agencia de Tierras hacer el acompañamiento y 
el seguimiento, porque realmente ellos no estaban 
según su misionalidad pendiente de ello, pero hoy lo 
ha dicho usted doctor, si les corresponde acompañar, 
qué bueno escucharle eso porque era necesario, lo 
escribieron diciendo que no, pero hoy se lo escucho 
y eso nos alegra mucho porque aquí tenemos que 
partir de lo que está pasando en el departamento que 
lo hemos planteado aquí.

La Función Social y Ecológica de la propiedad 
prevista precisamente en el artículo 58 de la 
Constitución y yo le agradezco al Representante 
Octavio, que es muy juicioso siempre cuando hace 
el análisis y la revisión jurídica correspondiente a 
todos estos debates, aquí no se está autorizando a la 
Agencia Nacional de Tierras para comprar predios 
en ningún Parque Regional, aquí lo que se está 
haciendo es una situación que quiere amparar la 
Agencia Nacional de Tierras para comprar tierras 
indistintamente sin tener en cuenta una Legislación, 
un Sistema Nacional Ambiental que está protegiendo 
hoy todas estas zonas y que nos debe permitir a 
nosotros continuar en este trabajo, ahí lo dice muy 
clarito, siempre que exista como requisito una 
ocupación previa, aquí esto en Gigante, Miraflores 
no ha pasado y, por eso, es que estamos hoy haciendo 
este debate y esta reclamación. 

Yo quiero también decirle acá a nuestros 
compañeros y aquí a los ministerios que nos vienen 
acompañando, en el Huila no se ha respetado el 
Concepto de la Autoridad máxima en el departamento 
que es la Corporación Autónoma Regional, aquí no 
se ha respetado el Ordenamiento Productivo del 
Territorio que tenemos, no se respetó el Concepto 
del municipio, de Planeación del municipio de 
Gigante, aquí han querido pasar por encima de 
todo, ¿en dónde está ese diálogo que tanto pregona 
este gobierno?, ¿en dónde está la articulación de 
todos los Sistemas que le corresponden estar atento 
a la regulación que debe tener la compra de estos 
predios? 

Pero igualmente yo quiero en el día de hoy y tal 
como lo proponía usted, Representante Parrado, 
que le agradezco porque va dentro de las líneas 
que queremos nosotros hoy dejar dentro de ese 
Plan de Acción, muy importante lo que usted dijo, 
Representante Parrado, porque cuando Parrado 
habla dice hay que ponerle el cuidado, ¡no¡, 
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ese Plan de Acción para revisar conjuntamente 
Interinstitucional todo esto que viene pasando en el 
Huila, no solamente en lo que se acaba de comprar 
en estos predios sino lo que viene a futuro. 

Aquí el delegado de la Agencia decía que no 
compran en Parques Naturales, pero sí lo hicieron, 
sí lo hicieron, pero si esa es la posición, entonces, 
magnífico que no lo sigan haciendo, miramos 
qué hacemos con lo que ya se compró, pero hacia 
adelante tenemos que revisar muy bien, esto en el 
Huila no lo vamos a permitir y gracias a todos los 
que nos acompañan en el día de hoy.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Ni en el Huila ni en ninguna parte del país.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade: 
Así es Parrado.
Los Páramos en el Huila están 100% Conservados 

y quiero reconocer a todas estas Organizaciones 
Ambientales que durante muchos años han dado a 
la lucha en el departamento y reconocer ese trabajo 
de la CAM, yo sé cómo los Indígenas tienen una 
Jurisdicción Ambiental propia por qué no respetamos 
ello.

Yo los quiero invitar a que el día de hoy hay un 
documento también de la Asamblea Departamental 
cuando hubo este Debate de Control Político llegaron 
a unos acuerdos, allá iban mucho más de lo que 
nosotros tenemos y quiero repasarlos rápidamente; 
suspender el proceso de compra de todos los predios 
que están planteados El Roble, Santa Elena, ubicados 
en la Vereda el Vergel, en Garzón, bueno, en todos 
estos otros municipios, allá fueron más adelante…

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Representante, la Plenaria abrió Registro, 
entonces, como no vamos a tomar decisión, vamos 
a concluir en 30 segundos para darle la palabra a la 
compañera.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

Tiene razón, con mucho gusto.
De manera que hoy la invitación es a que esa Mesa 

Técnica en eso que usted nos sugiere, Representante 
Parrado, estén todos involucrados, porque aquí en el 
Huila no se pueden tomar decisiones aisladas así sea 
del nivel nacional, desde si no se tiene en cuenta la 
participación de todos aquellos sectores que hacen 
parte de esa decisión que va a afectar su territorio. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchísimas gracias, por su buen uso del tiempo. 
Representante, tenemos el Registro de Plenaria, 

le agradezco.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Por temas del tiempo acojo totalmente, 100% los 
compromisos que se adquirieron en la Audiencia 
Pública realizada el 9 de julio del 2025 y que 
rápidamente se instaure y nos articulemos con la 
Mesa Técnica que quedó aprobada en ese espacio y 
que nos articulemos nosotros aquí.

También para decirles que no, y lo digo sin temor 
la Sentencia 384 del 2014 no aplica y no se está 
cumpliendo la Sentencia 361 del 2024 por cuanto 
esto eran predios de un particular y no existían allí 
Comunidades Ancestrales asentadas en el territorio. 

Concluyo también, presuntas irregularidades 
en Estudios Técnicos Ambientales y Áreas de 
Riesgo; Presunto desconocimiento del Sistema 
Nacional Ambiental, la Jurisprudencia, Sentencia 
y desconocimiento total del Acuerdo de Escazú; 
entregaron tierras para 45 familias donde les hacen 
firmar a ellos que sólo pueden utilizar el 50% para 
la producción agrícola; desconocimiento al Uso 
del Suelo definido por Entes Territoriales; ojo, 
presunto ocultamiento de información para conocer 
cómo se realizan o cómo se realizaron los avalúos 
para la compra de los predios de los cuales hemos 
hecho alusión en este espacio; se demuestra que 
la ANT no ha realizado acompañamiento con las 
Comunidades, con los Líderes Ambientales, con 
las Organizaciones, con quienes han habitado en el 
territorio. 

Agradecemos este espacio y, desde luego, nuestros 
compromisos, ¿por qué razón?, porque se necesita 
que nos articulemos el Territorio con la Comisión 
Quinta y desde aquí, así como constituimos la 
Comisión Accidental de Seguimiento a la Licencia 
Ambiental del Quimbo, de lo cocido el Quimbo, 
entonces, aquí en este momento se configura 
también esa Técnica Nacional, Territorial, para que 
le hagamos el seguimiento a estas decisiones de la 
Agencia Nacional de tierras.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchísimas gracias a todos los compañeros y 
asistentes de las diferentes Entidades, espero que 
salgan muy bien y dé frutos esas Mesas Técnicas 
propuestas por los diferentes ministerios. 

Gracias.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Siendo la 01:10 p. m. se levanta la Sesión y por 
Secretaría convocaremos la próxima Sesión de 
Comisión.
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NOTA:  
 

- SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS HH.RR. BARGUIL CUBILLOS 
NICOLÁS ANTONIO y MONSALVE ÁLVAREZ ANA ROGELIA; SE 
REGISTRARON DE MANERA MANUAL.  

 
- CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LOS HH.RR. MIRANDA 

LONDOÑO JULIA Y VILLAMIZAR MENESES OSCAR 
LEONARDO. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


